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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Facultad de Medicina 39011104

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Iniciación a la Investigación en Salud Mental

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Iniciación a la Investigación en Salud Mental por la Universidad Autónoma de Barcelona; la Universidad

Complutense de Madrid; la Universidad de Barcelona; la Universidad de Cádiz y la Universidad de Cantabria

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Nacional

CONVENIO

Convenio de colaboración entre las universidades Autónoma de Barcelona, Barcelona, Cádiz, Complutense de Madrid y Cantabria

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Biología 08032981

Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 08072826

Universidad de Cádiz Facultad de Medicina 11006589

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Medicina 28027035

Universidad Autónoma de Barcelona Facultad de Medicina 08033249

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN CARLOS VILLEGAS SORDO DECANO FACULTAD DE MEDICINA

Tipo Documento Número Documento

NIF 13707373V
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2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Avda. de los Castros s/n.

39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 16 de diciembre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Iniciación a la Investigación
en Salud Mental por la Universidad Autónoma de
Barcelona; la Universidad Complutense de Madrid;
la Universidad de Barcelona; la Universidad de
Cádiz y la Universidad de Cantabria

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Medicina

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

005 Universidad de Cádiz

010 Universidad Complutense de Madrid

022 Universidad Autónoma de Barcelona

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 33 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Autónoma de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08033249 Facultad de Medicina

1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876


Identificador : 4313725 Fecha : 14/02/2022

4 / 76

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 30.0

RESTO DE AÑOS 3.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uab.es/Document_AAA/RegimenPermanencia2004.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Cádiz
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

11006589 Facultad de Medicina

1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 30.0

RESTO DE AÑOS 3.0 30.0
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NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uca.es/web/servicios/servicio_alumnos/automatricula/Paginas/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032981 Facultad de Biología

08072826 Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

5 5

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanen.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Biología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
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TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

5 5

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 30.0

RESTO DE AÑOS 3.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanen.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027035 Facultad de Medicina

1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 30.0
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RESTO DE AÑOS 3.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39011104 Facultad de Medicina

1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 30.0

RESTO DE AÑOS 3.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://web.unican.es/estudios/Documents/SGA/Legislaci%C3%B3n%20y%20Normativa/Normativa%20Estudios%20de%20Grado/
Regimen_permanencia_CS.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Tener un conocimiento profundo y amplio de las bases teóricas de la neurobiología, el funcionamiento del SNC así como
sobre las bases biológicas, psicológicas, genéticas y ambientales de la actividad psíquica normal y patológica y su tratamiento.

CG2 - Conocer las tecnologías, herramientas y técnicas de diagnostico y tratamiento en el campo de la salud mental y su aplicación
en la investigación en este campo.

CG3 - Conocer las bases de la evaluación de la salud mental, individual y de colectividades.

CG4 - Ser capaz de identificar, enunciar, analizar, diagnosticar y describir científica y técnicamente un problema del ámbito de la
salud mental.

CG5 - Ser capaz de desarrollar modelos explicativos e instrumentos de análisis de los problemas propios de la salud mental a partir
de la experiencia observable y un análisis crítico.

CG6 - Integrar los aspectos básicos y clínicos implicados en el conocimiento de los determinantes de la salud mental.

CG7 - Ser capaz de plasmar el resultado de su trabajo investigador y/o asistencial en documentos que permitan la difusión, debate y
explotación de los resultados del mismo.

CG8 - Conocer los aspectos de tipo ético relacionados de forma específica con la investigación en salud mental

CG9 - Ser capaz de autodiagnosticar sus carencias, definiendo sus necesidades de - Adquisición y comprensión de conocimientos -
Aplicación de conocimientos -Capacidad de emitir juicios -Capacidad de comunicar y aptitud social

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Competencias Lingüísticas y Comunicativas en el Ámbito Académico. Oratoria

CT2 - Comprensión y Expresión Escrita de Textos Científicos.

CT3 - Comunicación Gráfica en Documentos Técnicos.

CT4 - Gestionar la información de manera eficaz, usando un razonamiento crítico.

CT5 - Relaciones Interpersonales. Liderazgo, Trabajo en Equipo, Ansiedad, Control Emocional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer el desarrollo de las líneas de investigación actuales sobre la estructura y función del sistema nervioso central y su
impacto en el desarrollo de la investigación en salud mental

CE2 - Reconocer el impacto de las nuevas bases moleculares de la señalización cerebral en las posibilidades de la investigación de
perfil biológico en salud mental

CE3 - Integrar las nuevas pautas de terapéutica farmacológica en casos resistentes de patología psiquiátrica y reconocer las bases
moleculares de dichas pautas

CE4 - Conocer los avances recientes en las técnicas que permiten el estudio de las bases biológicas del comportamiento y de los
procesos patológicos del sistema nervioso, con especial énfasis en aquellas que permiten la adscripción de una relación entre
estructura anatómica y respuesta funcional fisiológica o patológica

CE5 - Conocer y aplicar la metodología de la investigación en salud mental, neurobiología y psiquiatría.
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CE6 - Conocer la legislación sobre el diseño y realización de estudios en biomedicina, con especial énfasis en los aspectos bioético
y en las peculiaridades de los ensayos clínicos en psiquiatría.

CE7 - Conocer los avances recientes de carácter genético y molecular que permiten una mejor definición de la integración entre las
bases químicas de la función cerebral y las alteraciones de comportamiento y personalidad.

CE8 - Demostrar habilidad en la localización, acceso y revisión crítica de la literatura científica del área de conocimiento.

CE9 - Diseñar y liderar un proyecto de investigación en el área de la salud mental, así como ser capaz de redactar y discutir un
artículo científico en el ámbito de una revista especializada del área.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La propuesta de los alumnos seleccionados para el acceso a la titulación será elaborada por una Comisión Interuniversitaria del Master, formada por el
coordinador general del Máster, que será un profesor de la Universidad de Cantabria, y por un coordinador del master en cada una de las cinco univer-
sidades participantes, es decir un total de 6 profesores.

Podrán solicitar plaza para cursar estudios de Máster los estudiantes que reúnan los requisitos exigidos en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021,
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias oficiales y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad y, en su caso, los que pudieran establecerse con carácter especial para un concreto estudio de Máster.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a las enseñanzas de Máster.

2. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Para el control del acceso y admisión de los alumnos en los programas de Máster, cada una de las Universidades participantes ha elaborado su propia
normativa.

En la Universidad de Cantabria, coordinadora del presente título, los órganos de coordinación académica de los posgrados de la Facultad de Medicina
están formados por:

· Un Coordinador de Posgrado

· Un responsable de cada uno de los títulos oficiales de Máster Universitario impartidos en el Centro.

· Una Comisión Académica de Posgrado del Centro: responsable de coordinar los Másteres oficiales impartidos por el Centro, aprobar el acceso y la admisión tan-
to a los Másteres y a los estudios de Doctorado de los Programas de Doctorado del Centro. Esta Comisión será presidida por el Coordinador de Postgrado del
Centro y estará formada por los responsables de cada uno de los títulos oficiales de Máster Universitario impartidos por el Centro y, en su caso, por aquellos
otros miembros propuestos por la Junta del Centro.

En el caso de la Universidad Complutense de Madrid, es la Comisión de Estudios, delegada del Consejo de Gobierno, la encargada de determinar la
calificación que haya de corresponder a cada uno de los alumnos preinscritos a la vista de los méritos acreditados por los solicitantes, y de conformi-
dad a lo dispuesto en el correspondiente plan de estudios. La relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para los estudios de Máster se realiza
por Resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue. Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publica-
ción oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las reclamaciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente el cual, tras la compro-
bación de las alegaciones efectuadas por el interesado, procederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

En el caso de la las Universidad de Barcelona y la Universidad de Cádiz, es la Comisión Docente del Máster Interuniversitario en Iniciación a la Investi-
gación en Salud Mental, la encargada de establecer la calificación de corte a partir de la cual se admitirán los alumnos preinscritos, con independencia
de que concurran a la admisión en otro estudio con la calificación correspondiente a la media de su expediente académico, o la fijada de conformidad
a lo previsto en el plan de estudios de otros Masters.

En la Universidad Autónoma de Barcelona, es la comisión académica del decide cuáles son los candidatos admitidos al máster.

El acceso al presente Máster está condicionado, por un lado, por el cumplimiento de las condiciones administrativas impuestas por la legislación vigen-
te, el conocimiento de un nivel de ingles suficiente que permita el seguimiento de las enseñanzas que se impartirán en ese idioma y, por otro lado, por
el perfil del alumno en base a los criterios de admisión del Título.

Requisitos de admisión:

1.- Tener una Licenciatura/diplomatura/grado en Medicina, Biología, Biomedicina, Salud Animal, Ciencias Biomédicas, Enfermería, Farmacia, Fisiotera-
pia, Logopedia, Nutrición Humana y Dietética, Psicología, Terapia Ocupacional, o Veterinaria. Será posible también, el acceso a los estudios con titula-
ciones diferentes previa autorización y/o reconocimiento por parte de la Comisión Interuniversitaria del Master

2.- Documentar un nivel de ingles B1 en lo que se refiere a la comprensión lectora, según el marco común europeo de referencia para las lenguas, o
asimilable.

Para la admisión en el Máster, los alumnos deberán presentar en tiempo y forma, una solicitud de preinscripción y aportar la documentación acreditati-
va de los méritos que aportan. La admisión estará condicionada por un proceso de selección basado en la valoración de los méritos del candidato, va-
lorando, hasta un máximo de 100 puntos os, los siguientes criterios de selección:
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- Nivel de formación previa en el ámbito de la salud mental: hasta 50 puntos con el siguiente orden de prioridad:

1.- Licenciados/graduados en Medicina que se encuentren en posesión de la especialidad clínica de Psiquiatría o estén en el período de formación clí-
nica correspondiente a dicha especialidad (MIR)

2.- Licenciados/graduados en Medicina que acrediten un proceso de formación en el extranjero en el área de Psiquiatría compatible con el establecido
dentro del Programa MIR

3.- Licenciados/graduados en Psicología o Medicina

4.- Licenciados/graduados en el ámbito de la Biología, la Bioquímica, la Biología Molecular, la Farmacia o ciencias afines

5.- Otros Licenciados/Graduados

6.- Diplomados universitarios

- Calidad de la formación, expediente académico: hasta 20 puntos

- Experiencia investigadora o profesional en área afín al master: hasta 30 puntos

En el caso de alumnos con el título de diplomado, la Comisión Interuniversitaria del Máster podrá proponer al órgano responsable en cada una de las
universidades participantes y una vez analizada la titulación de procedencia, la asignación a un alumno de hasta un máximo de 60 15 créditos ECTS
de formación complementaria, que deberán ser cursados antes de comenzar el programa solicitado. Excepcionalmente, si la formación complementa-
ria necesaria no representa una carga adicional excesiva, la citada Comisión podrá autorizar que sea cursada simultáneamente con el programa (ver
formación complementaria en 4.6).

Una vez analizada la documentación entregada por el solicitante, La Comisión Docente Interuniversitaria elevará en cada Universidad, su
propuesta de selección al órgano que corresponda en cada una de las Universidades participantes para conceder la pre admisión.

La selección final, se realizará en función de los puntos obtenidos por los méritos presentados por cada aspirante. Una vez realizada la selección y en
función del número de plazas, la misma Comisión Académica (o el órgano equivalente en cada una de las Universidades participantes) concederá la
admisión definitiva si se cumplen los requisitos administrativo necesarios.

- Al comienzo del curso se entrega al alumno/a una "guía del alumno" en la que se incluye toda la información referente al calendario escolar, distribu-
ción de horarios, guías docentes de cada asignatura, aulas y recursos materiales disponibles. Asimismo se realizarán reuniones de presentación y so-
cialización de los alumnos a fin de inducir un clima de confianza y colaboración entre el personal docente y los alumnos

- Asimismo, al inicio del curso se procederá a asignar a cada alumno un tutor que le asesorará y guiará en las decisiones y actuaciones iniciales.

Se prevé reservar un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad (5 por 100 de las plazas disponibles
para estudiantes con minusvalía igual o superior al 33 por 100, o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición, así como para aque-
llos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escola-
rización anterior hayan precisado recursos extraordinarios) o calificados como deportistas de alto nivel (un 3 por 100 de las plazas disponibles para los
estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Superior de Deportes califique y publique como deportistas de alto
nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que establezca el Consejo de Universidades). La plazas objeto de reserva
que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen general, en cada una de las convocatorias. La ordenación y
adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada Máster.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad en cada Centro se procederá al estudio de las posibles
adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, y se incluirán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, el apoyo y la orientación de los estudiantes se garantizará por medio del Programa de Acción tutorial del Máster que reflejará
las acciones de apoyo a los estudiantes durante la realización del Máster de iniciación a la Investigación en Salud Mental. Dado que el presente títu-
lo tiene una impartición fundamentalmente on-line, el Programa de Acción tutorial del Máster, dispondrá de un apartado propio dentro de la plataforma
del master. Se pondrá en marcha un buzón de atención personalizada al alumnado con el que se pretende dar una respuesta personal a los estudian-
tes de la titulación en cuanto a sus necesidades de orientación a lo largo de su periodo de estudio.

En la fase inicial del Máster, el programa de acción tutorial, reflejará las actividades de presentación del Máster. Durante el desarrollo del Máster: se
realizará una atención personalizada al estudiante mediante la asignación de un tutor que será el encargado de orientar, y ayudar al alumno a incre-
mentar su rendimiento académico, el tutor ayudará alumno por alumno a la elección del itinerario curricular y de la ampliación de su horizonte formati-
vo, en un marco de confidencialidad y de respeto a su autonomía. Finalmente el tutor será el encargado de trasmitir al alumno la información sobre ac-
tividades de interés para el estudiante: estancias formativas, becas, otras ofertas de Máster. En la fase final el tutor ejercerá las funciones de orienta-
ción profesional e inserción laboral.

El programa de acción tutorial también recogerá las acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes
con minusvalía, con rendimiento de excelencia, deportistas de élite etc..) y acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes ex-
tranjeros.

Además se realizará una Jornada de Presentación con el fin de facilitar aún más la orientación e inserción de los estudiantes. Finalmente, al comienzo
del curso se entrega al alumno/a una guía del alumno en la que se incluye toda la información referente al calendario escolar, distribución de horarios,
guías docentes de cada asignatura, aulas y recursos materiales disponibles.

Al comienzo del curso se entrega al alumno/a una "guía del alumno" en la que se incluye toda la información referente al calendario escolar, distribu-
ción de horarios, guías docentes de cada asignatura, aulas y recursos materiales disponibles. Asimismo se prevé la creación de un foro social, destina-
do a la presentación y socialización de los alumnos a fin de inducir un clima de confianza y colaboración entre el personal docente y los alumnos
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Todos los programas, presentaciones, apuntes, prácticas, calendario de actividades y material necesario para el desarrollo de las diferentes asignatu-
ras se trasmite al alumno a través de la plataforma virtual interactiva. Asimismo, dicha plataforma constituye el mecanismo por el cual los alumnos rea-
lizan o entregan al profesor gran parte de los trabajos prácticos, incluyendo la realización de test, resolución de problemas, etc.

Todas las páginas Web de las Universidades participantes, tiene una intranet propia de los estudiantes. Este es un recurso clave en la obtención de in-
formación y la gestión de los procesos. Con recursos para el estudio, lenguas, becas, buscar trabajo etc.

Además, los alumnos reciben asesoramiento de tipo administrativo y logístico (formalización de solicitudes, matrícula, alojamiento), por parte de perso-
nal de las universidades participantes

Se recomienda a todos los estudiantes internacionales que acudan a la oficina de estudiantes internacionales de cada Universidad participante para
recibir el apoyo necesario para resolver todos los aspectos prácticos y funcionales que acompañarán su nueva etapa académica, tanto en lo que se re-
fiere al desarrollo de sus estudios como sobre el resto de actividades culturales y formativas que ofrece la Universidad (bibliotecas, salas de estudio,
servicios de la universidad, etc.). En todas las Universidades existe un apartado específico dentro de la página web con indicaciones y apoyo a los es-
tudiantes extranjeros, a continuación se detalla el link de cada Universidad

UC: http://www.unican.es/webuc/internet/Estudiantes_internacionales

UCA http://www.uca.es/es/internacional

UB: http://www.ub.edu/web/ub/en/estudis/suport_docencia/mobilitat_professorat/acollida/formMovilidad. html

UAB: http://www.uab.es/servlet/Satellite/Mobilitat-i-Intercanvi-1096479939602.html

UCM: http://www.ucm.es/pags.php?tp=Programas%20Internacionales&a=internac&d=men00005.php

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La transferencia y reconocimiento de créditos se realizará de acuerdo con las disposiciones generales respetando
el convenio establecido entre la Universidad de Cantabria con el resto de Universidades participantes en el presente
Máster de Iniciación a la Investigación en Salud Mental.

En última instancia, si se produjeran discrepancias, se aplicaría subsidiariamente la normativa correspon-
diente de la Universidad coordinadora.

Para la presente titulación se atiene a lo establecido por el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiem-
bre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias oficiales y del procedimiento de asegu-
ramiento de su calidad, en lo relativo a la transferencia y reconocimiento de créditos.

Podrán ser reconocidos como créditos del título, los conocimientos derivados de las enseñanzas de grado igual o
superior (Máster o Doctorado) que haya cursado previamente el alumno o los derivados de la actividad laboral te-
niendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios. En este caso, también es preceptivo el informe por parte de la Co-
misión Interuniversitaria del Máster, sobre la posibilidad de realizar o no el reconocimiento de créditos.

Los créditos correspondientes a la asignatura obligatoria Aspectos generales de la neurobiología (9 créditos EC-
TS) podrá ser objeto de reconocimiento para todos aquellos alumnos que demuestren una formación similar en cré-
ditos, competencias y contenidos en su formación o actividad profesional previa.

En ningún caso será objeto de reconocimiento el Trabajo Fin de Máster.

En la Universidad de Cantabria, el órgano responsable de la transferencia y reconocimiento de créditos es la Comi-
sión Académica de Posgrado del Centro.
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En la Universidad Complutense de Madrid, es la Comisión de Estudios de la UCM el órgano competente para autori-
zar el reconocimiento de créditos, previo informe motivado del Centro al que se encuentren adscritas las enseñanzas
de Máster, por las que se solicite el reconocimiento de créditos.

En la Universidad de Barcelona, es la Comisión Docente del Master Interuniversitario en Iniciación a la Investigación
en Salud Mental la competente para autorizar el reconocimiento de créditos. Dicha comisión estará integrada por dos
representantes de la Facultad de Medicina de la UB y un representante de la Facultad de Biología, de la UB, en to-
dos los casos profesores implicados en la enseñanzas del Master Interuniversitario en Iniciación a la Investigación
en Salud Mental.

En la Universidad de Cádiz, la Comisión Académica del Máster deberá emitir informe con la propuesta de créditos a
la Comisión de Posgrado, que resolverá y comunicará dicha resolución por escrito al interesado.

En la Universidad Autónoma de Barcelona, es la comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias so-
bre ordenación académica es responsable de cualquier aspecto relativo al procedimiento.

El Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial de la Universidad de Cantabria
(Universidad coordinadora del Máster) establece la siguiente normativa de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 822/2021, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras
enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos universi-
tarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos y créditos eximidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Se considerarán créditos eximidos los asociados a asignaturas de la titulación de destino que el estudiante no debe-
rá cursar para obtener el título.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

a) Estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado.

b) Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado
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c) Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.

d) Enseñanzas universitarias no oficiales.

e) Experiencia laboral o profesional.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) El reconocimiento de créditos significa la exención de cursar determinadas asignaturas del plan de destino (re-
conocimiento con cargo a asignaturas), para lo cual se exigirá que se cumplan simultáneamente las condiciones si-
guientes:

- El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número
de créditos u horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cur-
sadas.

- Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos
contenidos guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

- Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la ti-
tulación de destino.

- El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optati-
vos que deberá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

Se constituirá en la Universidad de Cantabria la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
presidida por el Rector, o por el Vicerrector de Ordenación Académica por delegación, e integrada por los Decanos o
Directores de los Centros, el Presidente del Consejo de Estudiantes y el Jefe del Servicio de Gestión Académica.

Será competencia de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos elevar propuesta de re-
solución de los recursos de alzada al Rector, contra los acuerdos de las Comisiones de Posgrado de los Centros en
materia de reconocimiento y transferencia de créditos, así como informar aquellas solicitudes que no hayan podido
ser resueltas por las Comisiones de Posgrado de los Centros.

La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se reunirá, en sesión ordinaria, dos veces ca-
da curso académico de acuerdo con lo establecido en los calendarios académicos y de procesos, y en sesión extra-
ordinaria a instancia del Presidente o cuando existan solicitudes pendientes de resolver.
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Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de formular y elevar al Decano/Director las propues-
tas de resolución de las solicitudes.

La Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departamentos o de los profe-
sores del Centro con el fin de informar las solicitudes presentadas.

Las solicitudes serán resueltas por el Decano/Director del Centro. Contra las resoluciones cabe formular recurso de
alzada ante el Rector de la Universidad de Cantabria.

5. Materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y de Grado en
función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas. En todo caso, el estudiante deberá cursar un mínimo, incluidos los complementos de formación,
de 60 créditos para superar el Máster, con independencia del reconocimiento de créditos que proceda por lo estable-
cido en los apartados siguientes.

6. Materias correspondientes a estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.

Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

7. MATERIAS CORRESPONDIENTES A estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado

7.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

7.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

8. Materias correspondientes a ENSEÑANZAS UniversitariAs NO OFICIALES

El artículo 10 del Real Decreto 822/2021 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.

Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.
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El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

9. Reconocimiento de la experiencia LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

10. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 10.8 del Real Decreto 822/2021 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

11. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o
propios cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:

o Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

o Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita el reco-
nocimiento de crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrolla-
dos, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876


Identificador : 4313725 Fecha : 14/02/2022

16 / 76

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

o Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten
las asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos
en los que se realizaron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación
expresa de la nota mínima y máxima de dicho sistema.

o Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el re-
conocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desa-
rrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente

o Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

o Curriculum vitae

o Vida laboral de la Seguridad Social

o Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las
funciones y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

o Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la la-
bor profesional desarrollada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen, con indicación del número de créditos y calificación, que
son reconocidas en los estudios de destino, así como las asignaturas del plan de estudios de destino correspondientes a los
créditos eximidos.

· Relación de asignaturas, indicando su naturaleza y número de créditos, que el estudiante necesita cursar en el plan de estu-
dios de destino para completar sus créditos. En el caso de los créditos optativos se le indicará la relación de asignaturas que
se ofertan.

· Asignaturas superadas en el plan de estudios de origen y que serán transferidas al expediente de estudios de grado del estu-
diante.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios no oficiales o titulaciones universitarias oficiales extranjeras
fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los es-
tudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

12. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE
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El artículo 10.2 del Real Decreto 822/2021 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

12.1 Reconocimiento de créditos

a) Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios ofi-
ciales españoles

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la universidad, el nú-
mero de créditos, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

El reconocimiento de créditos, tanto de formación básica como obligatoria u optativa, incluirá las calificaciones obte-
nidas por el estudiante en la formación de origen.

b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

c) Reconocimiento de créditos por estudios propios

En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

12.2 Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

12.3 Calificación media final del expediente

Los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia laboral o profesional, así como los créditos transferidos,
no se computarán para el cálculo de la nota media final del expediente del estudiante. Asimismo, no se computarán
aquellos reconocimientos que no tengan calificación en su expediente.

12.4 Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los alumnos con un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico en áreas temáticas cercanas
al contenido del master, podrán acceder, igualmente, a las enseñanzas oficiales del Máster, pero deberán acreditar
un nivel mínimo en conocimientos básicos sobre anatomía y fisiología del sistema nervioso central, y sobre psicobio-
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logía y salud mental. La Comisión Interuniversitaria del Máster será la encargada de valorar el nivel de conocimien-
tos previos de este grupo de alumnos y podrá solicitar y seleccionar la realización de hasta un máximo de 60 15 cré-
ditos de formación complementaria.

En el presente título la formación complementaria se podrá realizar dentro de las materias básicas de los grados en
Medicina y/o Enfermería que se imparten en las Universidades participantes. Las materias básicas que podrán ser
consideradas como formación complementaria serán:

Anatomia y Biología Celular: conceptos básicos de estructura macroscópica y microscópica de los tejidos, aparatos y
sistemas del cuerpo humano, con especial referencia al sistema nervioso central

Fisiología Humana: conceptos fundamentales sobre los mecanismos de función, y sus bases celulares, de los diver-
sos aparatos y sistemas del cuerpo humano, con especial referencia al sistema nervioso central

Farmacología: conceptos básicos de la interacción entre los fármacos y el organismo (farmacodinamia), las leyes
que definen su concentración en los diversos órganos (farmacocinética), así como sus efectos adversos

Psicobiología: bases biológicas de la conducta y el comportamiento

Salud Mental y Psiquiatría: conceptos básicos sobre la salud mental, las diversas entidades patológicas en psiquia-
tría, y las aproximaciones generales a su diagnóstico y tratamiento

La Comisión Interuniversitaria del Máster, en función del perfil previo de formación del aspirante, seleccionará de en-
tre las anteriores materias, las más indicadas en cada caso.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividad Dirigida 1: Exposición de contenidos teóricos mediante clases magistrales web conferencing, videos y/o presentaciones
Powerpoint

Actividad Dirigida 2: Prácticas

Actividad Supervisada 1: Organización,síntesis y análisis crítico de los contenidos formativos, en el material suministrado y de la
información localizada por el alumno.

Actividad Supervisada 2: Discusión o debate con el profesor

Actividad Supervisada 3: Creación de la carpeta del estudiante

Actividad Autónoma 1: Estudio de los contenidos docentes.

Actividad Autónoma 2: Ejercicios y problemas de proceso.

Actividad Autónoma 3: Lecturas y búsquedas de información.

Actividad Autónoma 4: Actividades de autoevaluación.

Actividad Autónoma 5: Realización de la memoria.

Actividad en Grupo 1: Foros y debates entre los alumnos sobre un tópico, publicación, material multimedia o casos problema.

Actividad en Grupo 2: Trabajo o actividad académicamente dirigida en grupos pequeños sobre un tópico.

Actividad en Grupo 3: Seminarios/Talleres

Actividad de Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de resolución de problemas.

Intervenciones de expertos

Seminarios

Talleres

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje colaborativo

Clases magistrales y expositivas.

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas de laboratorio clínicas

Tutorias programadas y de seguimiento

Revisión de trabajos

Estudio personal

Exposición de trabajos en grupo

Búsqueda de bibliografía y documentación

Aula virtual, web conferencing con el software libre BigBlueButton o videos con el programa Camtasia Studio plataformas
Blackboard y Moodle gestionadas por la Universidad de Cantabria

Materiales multimedia

Foros de debate

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas de proceso

Autoevaluación del estudiante

Asistencia y participación en las sesiones presenciales
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Memorias

Presentaciones orales

Carpeta del estudiante

Participación en las actividades de discusión de casos y publicaciones

Participación e implicación de cada alumno en los trabajos colaborativos

Trabajo de fin de master

Participación en foros y trabajos colaborativos.

5.5 NIVEL 1: OBLIGATORIO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aspectos Generales de la Neurobiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos Generales de la Neurobiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende dar al alumno la formación de los aspectos fundamentales en la investigación en Salud Mental

- Conocer la estructura y función del SNC, a nivel bioquímico, molecular, celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en
los dos sexos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener un conocimiento profundo y amplio de las bases teóricas de la neurobiología, el funcionamiento del SNC así como
sobre las bases biológicas, psicológicas, genéticas y ambientales de la actividad psíquica normal y patológica y su tratamiento.

CG5 - Ser capaz de desarrollar modelos explicativos e instrumentos de análisis de los problemas propios de la salud mental a partir
de la experiencia observable y un análisis crítico.

CG9 - Ser capaz de autodiagnosticar sus carencias, definiendo sus necesidades de - Adquisición y comprensión de conocimientos -
Aplicación de conocimientos -Capacidad de emitir juicios -Capacidad de comunicar y aptitud social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Competencias Lingüísticas y Comunicativas en el Ámbito Académico. Oratoria

CT2 - Comprensión y Expresión Escrita de Textos Científicos.

CT3 - Comunicación Gráfica en Documentos Técnicos.

CT4 - Gestionar la información de manera eficaz, usando un razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer el desarrollo de las líneas de investigación actuales sobre la estructura y función del sistema nervioso central y su
impacto en el desarrollo de la investigación en salud mental

CE2 - Reconocer el impacto de las nuevas bases moleculares de la señalización cerebral en las posibilidades de la investigación de
perfil biológico en salud mental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Dirigida 1: Exposición de
contenidos teóricos mediante clases
magistrales web conferencing, videos y/o
presentaciones Powerpoint

50 0

Actividad Supervisada 1:
Organización,síntesis y análisis crítico
de los contenidos formativos, en el

10 0
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material suministrado y de la información
localizada por el alumno.

Actividad Supervisada 2: Discusión o
debate con el profesor

10 0

Actividad Supervisada 3: Creación de la
carpeta del estudiante

5 0

Actividad Autónoma 1: Estudio de los
contenidos docentes.

65 0

Actividad Autónoma 2: Ejercicios y
problemas de proceso.

45 0

Actividad Autónoma 3: Lecturas y
búsquedas de información.

23 0

Actividad Autónoma 4: Actividades de
autoevaluación.

2 0

Actividad en Grupo 1: Foros y debates
entre los alumnos sobre un tópico,
publicación, material multimedia o casos
problema.

7 0

Actividad en Grupo 2: Trabajo o actividad
académicamente dirigida en grupos
pequeños sobre un tópico.

3 0

Actividad de Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo

Tutorias programadas y de seguimiento

Revisión de trabajos

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Aula virtual, web conferencing con el software libre BigBlueButton o videos con el programa Camtasia Studio plataformas
Blackboard y Moodle gestionadas por la Universidad de Cantabria

Materiales multimedia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas de proceso 50.0 60.0

Autoevaluación del estudiante 5.0 10.0

Carpeta del estudiante 5.0 10.0

Participación e implicación de cada
alumno en los trabajos colaborativos

25.0 30.0

Participación en foros y trabajos
colaborativos.

15.0 20.0

NIVEL 2: Estancia en Unidades de Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

24

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estancia en Unidades de Investigación A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estancia en Unidad de Investigación B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 18 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Las estancias en las unidades de investigación permitirán al alumno acercarse a la realidad de la investigación en salud mental. El alumno conoce-
rá cómo se realiza el trabajo de investigación, tanto su vertiente de investigación básica como clínica, podrá conocer y comparar las diferencias en el
planteamiento y en la aproximación metodológica en ambas unidades y podrá comprender la necesidad y procedimiento de interacción y de transfe-
rencia de conocimiento entre ambos tipo de unidades de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer las tecnologías, herramientas y técnicas de diagnostico y tratamiento en el campo de la salud mental y su aplicación
en la investigación en este campo.

CG3 - Conocer las bases de la evaluación de la salud mental, individual y de colectividades.

CG6 - Integrar los aspectos básicos y clínicos implicados en el conocimiento de los determinantes de la salud mental.

CG8 - Conocer los aspectos de tipo ético relacionados de forma específica con la investigación en salud mental

CG9 - Ser capaz de autodiagnosticar sus carencias, definiendo sus necesidades de - Adquisición y comprensión de conocimientos -
Aplicación de conocimientos -Capacidad de emitir juicios -Capacidad de comunicar y aptitud social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Competencias Lingüísticas y Comunicativas en el Ámbito Académico. Oratoria

CT2 - Comprensión y Expresión Escrita de Textos Científicos.

CT3 - Comunicación Gráfica en Documentos Técnicos.

CT4 - Gestionar la información de manera eficaz, usando un razonamiento crítico.

CT5 - Relaciones Interpersonales. Liderazgo, Trabajo en Equipo, Ansiedad, Control Emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Integrar las nuevas pautas de terapéutica farmacológica en casos resistentes de patología psiquiátrica y reconocer las bases
moleculares de dichas pautas

CE6 - Conocer la legislación sobre el diseño y realización de estudios en biomedicina, con especial énfasis en los aspectos bioético
y en las peculiaridades de los ensayos clínicos en psiquiatría.

CE7 - Conocer los avances recientes de carácter genético y molecular que permiten una mejor definición de la integración entre las
bases químicas de la función cerebral y las alteraciones de comportamiento y personalidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Dirigida 2: Prácticas 146 200

Actividad Supervisada 1:
Organización,síntesis y análisis crítico
de los contenidos formativos, en el
material suministrado y de la información
localizada por el alumno.

65 60

Actividad Supervisada 2: Discusión o
debate con el profesor

10 60
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Actividad Supervisada 3: Creación de la
carpeta del estudiante

5 60

Actividad Autónoma 1: Estudio de los
contenidos docentes.

60 0

Actividad Autónoma 2: Ejercicios y
problemas de proceso.

58 0

Actividad Autónoma 3: Lecturas y
búsquedas de información.

90 0

Actividad Autónoma 4: Actividades de
autoevaluación.

2 0

Actividad Autónoma 5: Realización de la
memoria.

140 0

Actividad en Grupo 3: Seminarios/Talleres 10 100

Actividad de Evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Prácticas de laboratorio clínicas

Tutorias programadas y de seguimiento

Estudio personal

Exposición de trabajos en grupo

Búsqueda de bibliografía y documentación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas de proceso 15.0 20.0

Autoevaluación del estudiante 5.0 10.0

Memorias 60.0 65.0

Carpeta del estudiante 5.0 10.0

Participación en las actividades de
discusión de casos y publicaciones

15.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876


Identificador : 4313725 Fecha : 14/02/2022

26 / 76

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster del presente título estará basado en la estancia del alumno en una unidad de investigación (básica o clínica). Por sus carac-
terísticas, esta asignatura no tiene unos contenidos preestablecidos ya que dependerán de si la estancia se realiza en un laboratorio de investigación
básica o en una unidad de investigación clínica. La Comisión Interuniversitaria del Máster velará para que cada alumno adquiera las competencias es-
tipuladas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Ser capaz de identificar, enunciar, analizar, diagnosticar y describir científica y técnicamente un problema del ámbito de la
salud mental.

CG5 - Ser capaz de desarrollar modelos explicativos e instrumentos de análisis de los problemas propios de la salud mental a partir
de la experiencia observable y un análisis crítico.

CG6 - Integrar los aspectos básicos y clínicos implicados en el conocimiento de los determinantes de la salud mental.

CG7 - Ser capaz de plasmar el resultado de su trabajo investigador y/o asistencial en documentos que permitan la difusión, debate y
explotación de los resultados del mismo.

CG8 - Conocer los aspectos de tipo ético relacionados de forma específica con la investigación en salud mental

CG9 - Ser capaz de autodiagnosticar sus carencias, definiendo sus necesidades de - Adquisición y comprensión de conocimientos -
Aplicación de conocimientos -Capacidad de emitir juicios -Capacidad de comunicar y aptitud social
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Competencias Lingüísticas y Comunicativas en el Ámbito Académico. Oratoria

CT2 - Comprensión y Expresión Escrita de Textos Científicos.

CT3 - Comunicación Gráfica en Documentos Técnicos.

CT4 - Gestionar la información de manera eficaz, usando un razonamiento crítico.

CT5 - Relaciones Interpersonales. Liderazgo, Trabajo en Equipo, Ansiedad, Control Emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y aplicar la metodología de la investigación en salud mental, neurobiología y psiquiatría.

CE8 - Demostrar habilidad en la localización, acceso y revisión crítica de la literatura científica del área de conocimiento.

CE9 - Diseñar y liderar un proyecto de investigación en el área de la salud mental, así como ser capaz de redactar y discutir un
artículo científico en el ámbito de una revista especializada del área.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Dirigida 2: Prácticas 20 100

Actividad Supervisada 1:
Organización,síntesis y análisis crítico
de los contenidos formativos, en el
material suministrado y de la información
localizada por el alumno.

20 50

Actividad Supervisada 2: Discusión o
debate con el profesor

10 50

Actividad Supervisada 3: Creación de la
carpeta del estudiante

10 0

Actividad Autónoma 3: Lecturas y
búsquedas de información.

50 0

Actividad Autónoma 5: Realización de la
memoria.

100 0

Actividad de Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Tutorias programadas y de seguimiento

Revisión de trabajos

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación del estudiante 5.0 10.0
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Presentaciones orales 60.0 70.0

Carpeta del estudiante 5.0 10.0

Participación en las actividades de
discusión de casos y publicaciones

30.0 35.0

5.5 NIVEL 1: ASPECTOS FUNDAMENTALES EN LA INVESTIGACIÓN EN SALUD MENTAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la investigación Biomédica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

16

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Metodología de la Investigación en Psiquiatría y Salud Mental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Neurodesarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo de una Carrera de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción a la Investigación en Neurociencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer las fuentes de información clínica y biomédica.

2. Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en biomedicina.

3. Comprender la importancia y limitaciones del pensamiento científico aplicado a la investigación en salud mental.

4. Entender la metodológica básica del método científico y capacidad para desarrollar proyectos de investigación en la salud mental.

5. Adquirir las capacidades y aptitudes necesarias para hacer una investigación de calidad y rentable en el Espacio Europeo de Investigación y adquirir
formación integral a los alumnos en política y gestión de I+D+i.

6. Conocer la morfogénesis del cerebro y los procesos del desarrollo del tejido neural: proliferación de progenitores, migración neuronal y sinaptogéne-
sis.

7. Entender las relaciones funcionales entre la estructura cerebral y la conducta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fuentes de información clínica y biomédica.

2. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en biomedicina.

3. Aplicación del pensamiento científico a la prevención y el manejo de las enfermedades mentales.

4. Metodológica básica del método científico y el desarrollo de proyectos de

Investigación en salud mental.

5. Formación integral a los alumnos en política y gestión de I+D+i.
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6. Procesos celulares y moleculares implicados en el desarrollo del sistema nervioso.

7. Relaciones fisiopatológicas de las alteraciones del desarrollo y la enfermedad mental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener un conocimiento profundo y amplio de las bases teóricas de la neurobiología, el funcionamiento del SNC así como
sobre las bases biológicas, psicológicas, genéticas y ambientales de la actividad psíquica normal y patológica y su tratamiento.

CG2 - Conocer las tecnologías, herramientas y técnicas de diagnostico y tratamiento en el campo de la salud mental y su aplicación
en la investigación en este campo.

CG4 - Ser capaz de identificar, enunciar, analizar, diagnosticar y describir científica y técnicamente un problema del ámbito de la
salud mental.

CG5 - Ser capaz de desarrollar modelos explicativos e instrumentos de análisis de los problemas propios de la salud mental a partir
de la experiencia observable y un análisis crítico.

CG7 - Ser capaz de plasmar el resultado de su trabajo investigador y/o asistencial en documentos que permitan la difusión, debate y
explotación de los resultados del mismo.

CG8 - Conocer los aspectos de tipo ético relacionados de forma específica con la investigación en salud mental

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Competencias Lingüísticas y Comunicativas en el Ámbito Académico. Oratoria

CT2 - Comprensión y Expresión Escrita de Textos Científicos.

CT3 - Comunicación Gráfica en Documentos Técnicos.

CT4 - Gestionar la información de manera eficaz, usando un razonamiento crítico.

CT5 - Relaciones Interpersonales. Liderazgo, Trabajo en Equipo, Ansiedad, Control Emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer el desarrollo de las líneas de investigación actuales sobre la estructura y función del sistema nervioso central y su
impacto en el desarrollo de la investigación en salud mental

CE2 - Reconocer el impacto de las nuevas bases moleculares de la señalización cerebral en las posibilidades de la investigación de
perfil biológico en salud mental

CE4 - Conocer los avances recientes en las técnicas que permiten el estudio de las bases biológicas del comportamiento y de los
procesos patológicos del sistema nervioso, con especial énfasis en aquellas que permiten la adscripción de una relación entre
estructura anatómica y respuesta funcional fisiológica o patológica

CE5 - Conocer y aplicar la metodología de la investigación en salud mental, neurobiología y psiquiatría.

CE6 - Conocer la legislación sobre el diseño y realización de estudios en biomedicina, con especial énfasis en los aspectos bioético
y en las peculiaridades de los ensayos clínicos en psiquiatría.

CE7 - Conocer los avances recientes de carácter genético y molecular que permiten una mejor definición de la integración entre las
bases químicas de la función cerebral y las alteraciones de comportamiento y personalidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividad Dirigida 1: Exposición de
contenidos teóricos mediante clases
magistrales web conferencing, videos y/o
presentaciones Powerpoint

130 23.1

Actividad Supervisada 2: Discusión o
debate con el profesor

8 62.5

Actividad Supervisada 3: Creación de la
carpeta del estudiante

7 71.4

Actividad Autónoma 1: Estudio de los
contenidos docentes.

100 0

Actividad Autónoma 2: Ejercicios y
problemas de proceso.

50 0

Actividad Autónoma 3: Lecturas y
búsquedas de información.

10 0

Actividad Autónoma 4: Actividades de
autoevaluación.

5 0

Actividad en Grupo 1: Foros y debates
entre los alumnos sobre un tópico,
publicación, material multimedia o casos
problema.

25 0

Actividad en Grupo 2: Trabajo o actividad
académicamente dirigida en grupos
pequeños sobre un tópico.

15 0

Actividad en Grupo 3: Seminarios/Talleres 20 25

Actividad de Evaluación 30 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de resolución de problemas.

Intervenciones de expertos

Seminarios

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje colaborativo

Clases magistrales y expositivas.

Aprendizaje orientado a proyectos

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Aula virtual, web conferencing con el software libre BigBlueButton o videos con el programa Camtasia Studio plataformas
Blackboard y Moodle gestionadas por la Universidad de Cantabria

Materiales multimedia

Foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas de proceso 35.0 50.0

Autoevaluación del estudiante 5.0 5.0

Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 25.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Carpeta del estudiante 5.0 10.0

Participación en foros y trabajos
colaborativos.

5.0 15.0
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NIVEL 2: Bases de la Patología Psiquiatrica: Avances Recientes en los Fundamentos Químicos y Moleculares de la Patología Psiquiátrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Bases Biológicas de la Patología Psiquiátrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aspectos Clínicos y Terapéuticos Básicos en Psiquiatría
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Genética y Psiquiatría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- Conocer (  o recordar  ) la estructura y función del SNC. Conocer  los últimos avances en investigación  sobre las bases bioquímicas y molecula-
res a nivel celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

- Comprender y  reconocer los últimos avances  sobre los efectos, mecanismos, y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función
del SNC. Conocer las  últimas tendencias  de evaluación, diagnostico y tratamiento en psiquiatría.

- Reconocer los  avances científicos  en los determinantes de salud mental en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y es-
tilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,  psicológicos y culturales.

- Acercar al alumno a los  nuevos procedimientos técnicos  del análisis genético y a los principios básicos de la genética cuantitativa y de la genéti-
ca molecular, los  nuevos procedimientos  de análisis y las implicaciones en el diagnostico y tratamiento de las enfermedades mentales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener un conocimiento profundo y amplio de las bases teóricas de la neurobiología, el funcionamiento del SNC así como
sobre las bases biológicas, psicológicas, genéticas y ambientales de la actividad psíquica normal y patológica y su tratamiento.

CG2 - Conocer las tecnologías, herramientas y técnicas de diagnostico y tratamiento en el campo de la salud mental y su aplicación
en la investigación en este campo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Competencias Lingüísticas y Comunicativas en el Ámbito Académico. Oratoria

CT2 - Comprensión y Expresión Escrita de Textos Científicos.

CT3 - Comunicación Gráfica en Documentos Técnicos.

CT4 - Gestionar la información de manera eficaz, usando un razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer el desarrollo de las líneas de investigación actuales sobre la estructura y función del sistema nervioso central y su
impacto en el desarrollo de la investigación en salud mental

CE2 - Reconocer el impacto de las nuevas bases moleculares de la señalización cerebral en las posibilidades de la investigación de
perfil biológico en salud mental

CE3 - Integrar las nuevas pautas de terapéutica farmacológica en casos resistentes de patología psiquiátrica y reconocer las bases
moleculares de dichas pautas

CE4 - Conocer los avances recientes en las técnicas que permiten el estudio de las bases biológicas del comportamiento y de los
procesos patológicos del sistema nervioso, con especial énfasis en aquellas que permiten la adscripción de una relación entre
estructura anatómica y respuesta funcional fisiológica o patológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Dirigida 1: Exposición de
contenidos teóricos mediante clases
magistrales web conferencing, videos y/o
presentaciones Powerpoint

80 0

Actividad Supervisada 1:
Organización,síntesis y análisis crítico
de los contenidos formativos, en el

10 0
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material suministrado y de la información
localizada por el alumno.

Actividad Supervisada 3: Creación de la
carpeta del estudiante

5 0

Actividad Autónoma 1: Estudio de los
contenidos docentes.

75 0

Actividad Autónoma 2: Ejercicios y
problemas de proceso.

25 0

Actividad Autónoma 3: Lecturas y
búsquedas de información.

75 0

Actividad Autónoma 4: Actividades de
autoevaluación.

5 0

Actividad en Grupo 1: Foros y debates
entre los alumnos sobre un tópico,
publicación, material multimedia o casos
problema.

5 0

Actividad en Grupo 2: Trabajo o actividad
académicamente dirigida en grupos
pequeños sobre un tópico.

10 0

Actividad de Evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje colaborativo

Tutorias programadas y de seguimiento

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Aula virtual, web conferencing con el software libre BigBlueButton o videos con el programa Camtasia Studio plataformas
Blackboard y Moodle gestionadas por la Universidad de Cantabria

Materiales multimedia

Foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas de proceso 50.0 90.0

Autoevaluación del estudiante 0.0 5.0

Carpeta del estudiante 0.0 10.0

Participación e implicación de cada
alumno en los trabajos colaborativos

0.0 35.0

Participación en foros y trabajos
colaborativos.

5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: FUNDAMENTOS BIOLÓGICOS Y TERAPÉUTICOS DE LA ENFERMEDAD MENTAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Modelos Animales de Patología Psiquiátrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7

C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876


Identificador : 4313725 Fecha : 14/02/2022

37 / 76

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos Animales de Patología Psiquiátrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Bienestar en Experimentación Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizando modelos animales de enfermedades mentales:

1. Conocer sus bases neurobiológicas

2. Comprender el fundamento neurobiológico de nuevas estrategias terapéuticas

2. Adquirir el conocimiento necesario de cara a la utilización bioética de animales de experimentación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Descripción y evaluación de los modelos animales de enfermedades mentales utilizados para el avance en el conocimiento de la neurobiología de
las enfermedades mentales y de su importancia en el desarrollo y validación de nuevos tratamientos.

2. Adquisición de los contenidos necesarios de cara a desarrollar un nivel de responsabilidad apropiado en la utilización de animales de experimenta-
ción siguiendo las recomendaciones establecidas en la normativa europea y nacional sobre la utilización de animales en experimentación y otros fines
científicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener un conocimiento profundo y amplio de las bases teóricas de la neurobiología, el funcionamiento del SNC así como
sobre las bases biológicas, psicológicas, genéticas y ambientales de la actividad psíquica normal y patológica y su tratamiento.

CG5 - Ser capaz de desarrollar modelos explicativos e instrumentos de análisis de los problemas propios de la salud mental a partir
de la experiencia observable y un análisis crítico.

CG8 - Conocer los aspectos de tipo ético relacionados de forma específica con la investigación en salud mental

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Competencias Lingüísticas y Comunicativas en el Ámbito Académico. Oratoria

CT2 - Comprensión y Expresión Escrita de Textos Científicos.
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CT3 - Comunicación Gráfica en Documentos Técnicos.

CT4 - Gestionar la información de manera eficaz, usando un razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer los avances recientes en las técnicas que permiten el estudio de las bases biológicas del comportamiento y de los
procesos patológicos del sistema nervioso, con especial énfasis en aquellas que permiten la adscripción de una relación entre
estructura anatómica y respuesta funcional fisiológica o patológica

CE5 - Conocer y aplicar la metodología de la investigación en salud mental, neurobiología y psiquiatría.

CE6 - Conocer la legislación sobre el diseño y realización de estudios en biomedicina, con especial énfasis en los aspectos bioético
y en las peculiaridades de los ensayos clínicos en psiquiatría.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Dirigida 1: Exposición de
contenidos teóricos mediante clases
magistrales web conferencing, videos y/o
presentaciones Powerpoint

30 21

Actividad Supervisada 1:
Organización,síntesis y análisis crítico
de los contenidos formativos, en el
material suministrado y de la información
localizada por el alumno.

1 0

Actividad Supervisada 2: Discusión o
debate con el profesor

5 0

Actividad Supervisada 3: Creación de la
carpeta del estudiante

1 0

Actividad Autónoma 1: Estudio de los
contenidos docentes.

46 0

Actividad Autónoma 3: Lecturas y
búsquedas de información.

38 0

Actividad Autónoma 4: Actividades de
autoevaluación.

4 0

Actividad Autónoma 5: Realización de la
memoria.

10 0

Actividad en Grupo 1: Foros y debates
entre los alumnos sobre un tópico,
publicación, material multimedia o casos
problema.

9 0

Actividad de Evaluación 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje colaborativo

Tutorias programadas y de seguimiento

Búsqueda de bibliografía y documentación

Aula virtual, web conferencing con el software libre BigBlueButton o videos con el programa Camtasia Studio plataformas
Blackboard y Moodle gestionadas por la Universidad de Cantabria

Materiales multimedia

Foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas de proceso 20.0 40.0

Autoevaluación del estudiante 5.0 5.0

Memorias 15.0 30.0
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Carpeta del estudiante 5.0 5.0

Participación e implicación de cada
alumno en los trabajos colaborativos

10.0 25.0

Participación en foros y trabajos
colaborativos.

10.0 15.0

NIVEL 2: Psicofarmacología: Nuevos Mecanismos y Dianas Moleculares en el Tratamiento de los Trastornos Psíquicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 17

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7 10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Receptores de Neurotransmisores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Psicofarmacología 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Psicofarmacología 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trastornos Adictivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Farmacogenética y Farmacogenómica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se basa en el análisis de los  últimos avances sobre  las bases biológicas de los procesos terapéuticos de la enfermedad mental, la
identificación de nuevas dianas terapéuticas, y los modelos animales que constituyen una de las herramientas más utilizadas en la investigación en sa-
lud mental. Se pretende que el alumno  comprenda conozca el estado actual de la investigación sobre el mecanismo de actuación de cómo ac-
túan  las moléculas de comunicación interneuronal, sus receptores y los sistemas de transducción y efectores sobre los que actúan los principales fár-
macos utilizados en psiquiatría, a fin de facilitar la compresión de sus acciones.

- Acercar al alumno  a los avances científicos sobre los  fundamentos bioquímicos y moleculares de los principales fármacos utilizados en el trata-
miento de los problemas de salud mental.

- Por otro lado, se pretende acercar a los alumnos a los  nuevos  procesos de evaluación e intervención terapéutica para cada una de las adicciones
más frecuentes en nuestro medio.

-  También se trata de  Introducir al alumno  a la situación actual del  papel  real  de la farmacogenética en el control del tratamiento de las alteracio-
nes en la salud mental, así como las posibilidades futuras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener un conocimiento profundo y amplio de las bases teóricas de la neurobiología, el funcionamiento del SNC así como
sobre las bases biológicas, psicológicas, genéticas y ambientales de la actividad psíquica normal y patológica y su tratamiento.

CG2 - Conocer las tecnologías, herramientas y técnicas de diagnostico y tratamiento en el campo de la salud mental y su aplicación
en la investigación en este campo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Competencias Lingüísticas y Comunicativas en el Ámbito Académico. Oratoria

CT2 - Comprensión y Expresión Escrita de Textos Científicos.

CT3 - Comunicación Gráfica en Documentos Técnicos.

CT4 - Gestionar la información de manera eficaz, usando un razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Reconocer el impacto de las nuevas bases moleculares de la señalización cerebral en las posibilidades de la investigación de
perfil biológico en salud mental

CE3 - Integrar las nuevas pautas de terapéutica farmacológica en casos resistentes de patología psiquiátrica y reconocer las bases
moleculares de dichas pautas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Dirigida 1: Exposición de
contenidos teóricos mediante clases
magistrales web conferencing, videos y/o
presentaciones Powerpoint

120 17

Actividad Supervisada 1:
Organización,síntesis y análisis crítico
de los contenidos formativos, en el

10 0

C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876


Identificador : 4313725 Fecha : 14/02/2022

44 / 76

material suministrado y de la información
localizada por el alumno.

Actividad Supervisada 2: Discusión o
debate con el profesor

10 0

Actividad Supervisada 3: Creación de la
carpeta del estudiante

5 0

Actividad Autónoma 1: Estudio de los
contenidos docentes.

150 0

Actividad Autónoma 2: Ejercicios y
problemas de proceso.

25 0

Actividad Autónoma 3: Lecturas y
búsquedas de información.

70 0

Actividad Autónoma 4: Actividades de
autoevaluación.

2 0

Actividad Autónoma 5: Realización de la
memoria.

8 0

Actividad en Grupo 1: Foros y debates
entre los alumnos sobre un tópico,
publicación, material multimedia o casos
problema.

7 0

Actividad en Grupo 2: Trabajo o actividad
académicamente dirigida en grupos
pequeños sobre un tópico.

8 0

Actividad de Evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Intervenciones de expertos

Talleres

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje colaborativo

Clases magistrales y expositivas.

Tutorias programadas y de seguimiento

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Aula virtual, web conferencing con el software libre BigBlueButton o videos con el programa Camtasia Studio plataformas
Blackboard y Moodle gestionadas por la Universidad de Cantabria

Materiales multimedia

Foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas de proceso 20.0 90.0

Autoevaluación del estudiante 0.0 5.0

Memorias 10.0 25.0

Carpeta del estudiante 0.0 5.0

Participación e implicación de cada
alumno en los trabajos colaborativos

0.0 45.0

Participación en foros y trabajos
colaborativos.

0.0 20.0

NIVEL 2: Terapias Físicas y Psicológicas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Terapias Físicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Investigación en Terapias Psicológicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquirir los fundamentos básicos de las terapias físicas y sus aplicaciones.

2. Adquirir los fundamentos básicos de las terapias psicológicas y sus aplicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Distintos tipos de terapias físicas aplicadas al tratamiento de los trastornos mentales, sus bases teóricas y/o biológicas y especialmente los métodos
y aplicaciones de cara a la investigación en salud mental.

2. Distintos tipos de terapias psicológicas aplicadas al tratamiento de los trastornos mentales, sus bases teóricas y/o biológicas y especialmente los
métodos y aplicaciones de cara a la investigación en salud mental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener un conocimiento profundo y amplio de las bases teóricas de la neurobiología, el funcionamiento del SNC así como
sobre las bases biológicas, psicológicas, genéticas y ambientales de la actividad psíquica normal y patológica y su tratamiento.

CG2 - Conocer las tecnologías, herramientas y técnicas de diagnostico y tratamiento en el campo de la salud mental y su aplicación
en la investigación en este campo.

CG4 - Ser capaz de identificar, enunciar, analizar, diagnosticar y describir científica y técnicamente un problema del ámbito de la
salud mental.

CG5 - Ser capaz de desarrollar modelos explicativos e instrumentos de análisis de los problemas propios de la salud mental a partir
de la experiencia observable y un análisis crítico.

CG7 - Ser capaz de plasmar el resultado de su trabajo investigador y/o asistencial en documentos que permitan la difusión, debate y
explotación de los resultados del mismo.

CG9 - Ser capaz de autodiagnosticar sus carencias, definiendo sus necesidades de - Adquisición y comprensión de conocimientos -
Aplicación de conocimientos -Capacidad de emitir juicios -Capacidad de comunicar y aptitud social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Competencias Lingüísticas y Comunicativas en el Ámbito Académico. Oratoria

CT2 - Comprensión y Expresión Escrita de Textos Científicos.

CT3 - Comunicación Gráfica en Documentos Técnicos.

CT4 - Gestionar la información de manera eficaz, usando un razonamiento crítico.

CT5 - Relaciones Interpersonales. Liderazgo, Trabajo en Equipo, Ansiedad, Control Emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer los avances recientes en las técnicas que permiten el estudio de las bases biológicas del comportamiento y de los
procesos patológicos del sistema nervioso, con especial énfasis en aquellas que permiten la adscripción de una relación entre
estructura anatómica y respuesta funcional fisiológica o patológica

CE5 - Conocer y aplicar la metodología de la investigación en salud mental, neurobiología y psiquiatría.

CE6 - Conocer la legislación sobre el diseño y realización de estudios en biomedicina, con especial énfasis en los aspectos bioético
y en las peculiaridades de los ensayos clínicos en psiquiatría.

CE8 - Demostrar habilidad en la localización, acceso y revisión crítica de la literatura científica del área de conocimiento.

CE9 - Diseñar y liderar un proyecto de investigación en el área de la salud mental, así como ser capaz de redactar y discutir un
artículo científico en el ámbito de una revista especializada del área.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Dirigida 1: Exposición de
contenidos teóricos mediante clases
magistrales web conferencing, videos y/o
presentaciones Powerpoint

55 0

Actividad Supervisada 1:
Organización,síntesis y análisis crítico
de los contenidos formativos, en el
material suministrado y de la información
localizada por el alumno.

10 0

Actividad Supervisada 2: Discusión o
debate con el profesor

3 0

Actividad Supervisada 3: Creación de la
carpeta del estudiante

10 0

Actividad Autónoma 1: Estudio de los
contenidos docentes.

27 0

Actividad Autónoma 2: Ejercicios y
problemas de proceso.

8 0

Actividad Autónoma 3: Lecturas y
búsquedas de información.

27 0

Actividad Autónoma 4: Actividades de
autoevaluación.

1 0

Actividad Autónoma 5: Realización de la
memoria.

15 0

Actividad en Grupo 1: Foros y debates
entre los alumnos sobre un tópico,
publicación, material multimedia o casos
problema.

10 0
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Actividad en Grupo 2: Trabajo o actividad
académicamente dirigida en grupos
pequeños sobre un tópico.

5 0

Actividad de Evaluación 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje colaborativo

Tutorias programadas y de seguimiento

Búsqueda de bibliografía y documentación

Aula virtual, web conferencing con el software libre BigBlueButton o videos con el programa Camtasia Studio plataformas
Blackboard y Moodle gestionadas por la Universidad de Cantabria

Materiales multimedia

Foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas de proceso 20.0 40.0

Autoevaluación del estudiante 5.0 5.0

Memorias 15.0 30.0

Carpeta del estudiante 0.0 5.0

Participación e implicación de cada
alumno en los trabajos colaborativos

10.0 25.0

Participación en foros y trabajos
colaborativos.

10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: ASPECTOS CLÍNICOS DE LA INVESTIGACIÓN EN SALUD MENTAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Epidemiología en Psiquiatría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Epidemiología en Psiquiatría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende acercar al alumno a los aspectos fundamentales de la epidemiologia y su aplicación a las enfermedades mentales, los principios
estadísticos de la epidemiología y el desarrollo de diseños de estudios epidemiológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer las tecnologías, herramientas y técnicas de diagnostico y tratamiento en el campo de la salud mental y su aplicación
en la investigación en este campo.

CG3 - Conocer las bases de la evaluación de la salud mental, individual y de colectividades.

CG4 - Ser capaz de identificar, enunciar, analizar, diagnosticar y describir científica y técnicamente un problema del ámbito de la
salud mental.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Competencias Lingüísticas y Comunicativas en el Ámbito Académico. Oratoria

CT2 - Comprensión y Expresión Escrita de Textos Científicos.

CT3 - Comunicación Gráfica en Documentos Técnicos.

CT4 - Gestionar la información de manera eficaz, usando un razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y aplicar la metodología de la investigación en salud mental, neurobiología y psiquiatría.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Dirigida 1: Exposición de
contenidos teóricos mediante clases
magistrales web conferencing, videos y/o
presentaciones Powerpoint

15 0

Actividad Supervisada 1:
Organización,síntesis y análisis crítico
de los contenidos formativos, en el
material suministrado y de la información
localizada por el alumno.

3 0

Actividad Supervisada 2: Discusión o
debate con el profesor

3 0

Actividad Supervisada 3: Creación de la
carpeta del estudiante

5 0

Actividad Autónoma 1: Estudio de los
contenidos docentes.

25 0

Actividad Autónoma 2: Ejercicios y
problemas de proceso.

4 0

Actividad Autónoma 3: Lecturas y
búsquedas de información.

10 0

Actividad Autónoma 4: Actividades de
autoevaluación.

1 0

Actividad en Grupo 1: Foros y debates
entre los alumnos sobre un tópico,
publicación, material multimedia o casos
problema.

4 0

Actividad en Grupo 2: Trabajo o actividad
académicamente dirigida en grupos
pequeños sobre un tópico.

8 0

Actividad de Evaluación 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje colaborativo

Tutorias programadas y de seguimiento

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Aula virtual, web conferencing con el software libre BigBlueButton o videos con el programa Camtasia Studio plataformas
Blackboard y Moodle gestionadas por la Universidad de Cantabria

Materiales multimedia

Foros de debate
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas de proceso 25.0 30.0

Autoevaluación del estudiante 5.0 10.0

Memorias 25.0 30.0

Carpeta del estudiante 5.0 10.0

Participación en las actividades de
discusión de casos y publicaciones

20.0 25.0

Participación e implicación de cada
alumno en los trabajos colaborativos

5.0 15.0

NIVEL 2: Psiquiatria Clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

25

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Psicopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Funciones Cognitivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Avances en el Trastorno Bipolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Avances en la Esquizofrenia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Investigación en Psiquiatría Infanto-Juvenil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trastornos del Control de Impulsos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Avances en los Trastornos Afectivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Papel de los Eventos Traumáticos en los Trastornos Mentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los diferentes aspectos de la psicopatología de la personalidad de cara a reconocer alteraciones psicológicas o psiquiátricas.

2. Entender las bases neurobiológicas de dichas alteraciones psicopatologías, de las alteraciones cognitivas y conocer los instrumentos para su eva-
luación.

3. Conocer las técnicas de neuroimagen, y los principales métodos diagnósticos.

4. Conocer la metodología específica de la investigación en psiquiatría del niño y adolescente.

5. Comprender los fundamentos básicos del trauma psicológico y las terapias utilizadas en su tratamiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Aspectos de la personalidad, sus funciones y su psicopatología.

2. Bases neurobiológicas de la psicopatología y de las alteraciones cognitivas que se producen en los diferentes trastornos psiquiátricos, y los instru-
mentos para su evaluación

3. Fundamento de las técnicas de neuroimagen, su metodología de análisis y de diseño experimental.

4. Interacción entre genes y ambiente.

5. Métodos diagnósticos en las enfermedades mentales. Dar una formación al alumno que le permita la selección crítica y reflexiva de la evidencia
científica en la orientación y evaluación de los mismos.

6. Metodología específica de la investigación en psiquiatría del niño y adolescente.
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7. Fundamentos básicos del trauma psicológico y su impacto en el inicio, curso y pronóstico de las enfermedades mentales.

8. Evidencia científica actual de los tratamientos de los eventos traumáticos: terapia cognitivo conductual y terapia de reprocesamiento y desensibiliza-
ción por movimiento ocular (EMDR).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer las tecnologías, herramientas y técnicas de diagnostico y tratamiento en el campo de la salud mental y su aplicación
en la investigación en este campo.

CG3 - Conocer las bases de la evaluación de la salud mental, individual y de colectividades.

CG4 - Ser capaz de identificar, enunciar, analizar, diagnosticar y describir científica y técnicamente un problema del ámbito de la
salud mental.

CG6 - Integrar los aspectos básicos y clínicos implicados en el conocimiento de los determinantes de la salud mental.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Competencias Lingüísticas y Comunicativas en el Ámbito Académico. Oratoria

CT2 - Comprensión y Expresión Escrita de Textos Científicos.

CT3 - Comunicación Gráfica en Documentos Técnicos.

CT4 - Gestionar la información de manera eficaz, usando un razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Reconocer el impacto de las nuevas bases moleculares de la señalización cerebral en las posibilidades de la investigación de
perfil biológico en salud mental

CE4 - Conocer los avances recientes en las técnicas que permiten el estudio de las bases biológicas del comportamiento y de los
procesos patológicos del sistema nervioso, con especial énfasis en aquellas que permiten la adscripción de una relación entre
estructura anatómica y respuesta funcional fisiológica o patológica

CE5 - Conocer y aplicar la metodología de la investigación en salud mental, neurobiología y psiquiatría.

CE8 - Demostrar habilidad en la localización, acceso y revisión crítica de la literatura científica del área de conocimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Dirigida 1: Exposición de
contenidos teóricos mediante clases
magistrales web conferencing, videos y/o
presentaciones Powerpoint

105 0

Actividad Supervisada 1:
Organización,síntesis y análisis crítico
de los contenidos formativos, en el
material suministrado y de la información
localizada por el alumno.

10 0

Actividad Supervisada 2: Discusión o
debate con el profesor

30 0
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Actividad Supervisada 3: Creación de la
carpeta del estudiante

10 0

Actividad Autónoma 1: Estudio de los
contenidos docentes.

185 0

Actividad Autónoma 2: Ejercicios y
problemas de proceso.

50 0

Actividad Autónoma 3: Lecturas y
búsquedas de información.

110 0

Actividad Autónoma 4: Actividades de
autoevaluación.

5 0

Actividad Autónoma 5: Realización de la
memoria.

15 0

Actividad en Grupo 1: Foros y debates
entre los alumnos sobre un tópico,
publicación, material multimedia o casos
problema.

35 0

Actividad en Grupo 2: Trabajo o actividad
académicamente dirigida en grupos
pequeños sobre un tópico.

50 0

Actividad de Evaluación 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje colaborativo

Tutorias programadas y de seguimiento

Revisión de trabajos

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Aula virtual, web conferencing con el software libre BigBlueButton o videos con el programa Camtasia Studio plataformas
Blackboard y Moodle gestionadas por la Universidad de Cantabria

Materiales multimedia

Foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas de proceso 20.0 35.0

Autoevaluación del estudiante 0.0 5.0

Memorias 20.0 35.0

Carpeta del estudiante 0.0 5.0

Participación e implicación de cada
alumno en los trabajos colaborativos

15.0 30.0

Participación en foros y trabajos
colaborativos.

10.0 15.0

NIVEL 2: Neuroimagen

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Neuroimagen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende acercar al alumno a los fundamentos teóricos, las metodologías de estudio y aplicaciones de las técnicas de nueva imagen en
investigación y diagnóstico de transtornos mentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Conocer las tecnologías, herramientas y técnicas de diagnostico y tratamiento en el campo de la salud mental y su aplicación
en la investigación en este campo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Competencias Lingüísticas y Comunicativas en el Ámbito Académico. Oratoria

CT2 - Comprensión y Expresión Escrita de Textos Científicos.

CT3 - Comunicación Gráfica en Documentos Técnicos.

CT4 - Gestionar la información de manera eficaz, usando un razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer el desarrollo de las líneas de investigación actuales sobre la estructura y función del sistema nervioso central y su
impacto en el desarrollo de la investigación en salud mental

CE4 - Conocer los avances recientes en las técnicas que permiten el estudio de las bases biológicas del comportamiento y de los
procesos patológicos del sistema nervioso, con especial énfasis en aquellas que permiten la adscripción de una relación entre
estructura anatómica y respuesta funcional fisiológica o patológica

CE5 - Conocer y aplicar la metodología de la investigación en salud mental, neurobiología y psiquiatría.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Dirigida 1: Exposición de
contenidos teóricos mediante clases
magistrales web conferencing, videos y/o
presentaciones Powerpoint

28 0

Actividad Supervisada 1:
Organización,síntesis y análisis crítico
de los contenidos formativos, en el
material suministrado y de la información
localizada por el alumno.

2 0

Actividad Supervisada 2: Discusión o
debate con el profesor

5 0

Actividad Supervisada 3: Creación de la
carpeta del estudiante

5 0

Actividad Autónoma 1: Estudio de los
contenidos docentes.

22 0

Actividad Autónoma 3: Lecturas y
búsquedas de información.

20 0

Actividad Autónoma 4: Actividades de
autoevaluación.

1 0

Actividad Autónoma 5: Realización de la
memoria.

7 0

Actividad en Grupo 1: Foros y debates
entre los alumnos sobre un tópico,

4 0
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publicación, material multimedia o casos
problema.

Actividad en Grupo 2: Trabajo o actividad
académicamente dirigida en grupos
pequeños sobre un tópico.

4 0

Actividad de Evaluación 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Talleres

Tutorias programadas y de seguimiento

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Aula virtual, web conferencing con el software libre BigBlueButton o videos con el programa Camtasia Studio plataformas
Blackboard y Moodle gestionadas por la Universidad de Cantabria

Materiales multimedia

Foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas de proceso 35.0 40.0

Autoevaluación del estudiante 0.0 5.0

Memorias 40.0 50.0

Carpeta del estudiante 5.0 5.0

Participación e implicación de cada
alumno en los trabajos colaborativos

10.0 30.0

Participación en foros y trabajos
colaborativos.

5.0 5.0

NIVEL 2: Psiquiatría Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Psiquiatría Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia trata de dar a conocer a los alumnos los aspectos conceptuales y metodológicos básicos de psiquiatría social y comunitaria. La epide-
miologia y sociología de las enfermedades mentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer las bases de la evaluación de la salud mental, individual y de colectividades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Competencias Lingüísticas y Comunicativas en el Ámbito Académico. Oratoria

CT2 - Comprensión y Expresión Escrita de Textos Científicos.

CT3 - Comunicación Gráfica en Documentos Técnicos.
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CT4 - Gestionar la información de manera eficaz, usando un razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y aplicar la metodología de la investigación en salud mental, neurobiología y psiquiatría.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Dirigida 1: Exposición de
contenidos teóricos mediante clases
magistrales web conferencing, videos y/o
presentaciones Powerpoint

20 0

Actividad Supervisada 1:
Organización,síntesis y análisis crítico
de los contenidos formativos, en el
material suministrado y de la información
localizada por el alumno.

5 0

Actividad Supervisada 2: Discusión o
debate con el profesor

8 0

Actividad Supervisada 3: Creación de la
carpeta del estudiante

5 0

Actividad Autónoma 1: Estudio de los
contenidos docentes.

23 0

Actividad Autónoma 2: Ejercicios y
problemas de proceso.

3 0

Actividad Autónoma 3: Lecturas y
búsquedas de información.

13 0

Actividad Autónoma 4: Actividades de
autoevaluación.

1 0

Actividad Autónoma 5: Realización de la
memoria.

10 0

Actividad en Grupo 1: Foros y debates
entre los alumnos sobre un tópico,
publicación, material multimedia o casos
problema.

5 0

Actividad en Grupo 2: Trabajo o actividad
académicamente dirigida en grupos
pequeños sobre un tópico.

5 0

Actividad de Evaluación 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje colaborativo

Tutorias programadas y de seguimiento

Revisión de trabajos

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Aula virtual, web conferencing con el software libre BigBlueButton o videos con el programa Camtasia Studio plataformas
Blackboard y Moodle gestionadas por la Universidad de Cantabria

Materiales multimedia

Foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Autoevaluación del estudiante 5.0 10.0

Memorias 40.0 60.0

Carpeta del estudiante 5.0 10.0

Participación en las actividades de
discusión de casos y publicaciones

15.0 20.0

Participación e implicación de cada
alumno en los trabajos colaborativos

5.0 10.0

Participación en foros y trabajos
colaborativos.

10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor
Visitante

64 100 57

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor
Asociado

18 100 29

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

9 100 14

Universidad de Barcelona Profesor
Visitante

29 100 8

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

29 100 0

Universidad de Cádiz Otro personal
docente con
contrato laboral

50 100 50

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Visitante

24 100 19

Universidad Complutense de Madrid Profesor
colaborador
Licenciado

12 100 13

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

24 100 19

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

13 100 13

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Universidad

13 100 19

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3 100 3

Universidad de Cantabria Otro personal
funcionario

22 100 19

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 3 100 3

Universidad de Cantabria Profesor
colaborador
Licenciado

6 100 6

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

9 100 9

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

16 100 16

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Profesor
Visitante

16 100 13

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

12 100 13

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

29 85 38
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(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cádiz Catedrático de
Universidad

50 100 50

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

7 100 0

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

36 100 25

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Autónoma de Barcelona Catedrático de
Universidad

9 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Cantabria valora el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes a través de distintos procesos y mecanismos que
comprenden tanto la planificación de las enseñanzas como su seguimiento. De esta manera se asegura que las enseñanzas oficiales de Grado y Más-
ter se imparten de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación y se garantiza que los estudiantes alcanzan los objetivos y las competencias del
Título.

1. Cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del periodo lectivo, el Consejo de Gobierno aprueba la planificación de las enseñanzas y
el calendario académico. Establecida la oferta formativa de la UC, cada Centro procede a planificar e implementar las enseñanzas que se imparten en
él.

2. Los Consejos de Departamento revisan y aprueban las Guías Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especifican los obje-
tivos docentes, resultados de aprendizaje, competencias, contenidos, metodologías docentes y sistemas de evaluación del progreso de los alumnos,
fijando el tipo de pruebas, su número y la forma de evaluación / calificación de los estudiantes. A partir de esta información, la Junta de Centro aprueba
definitivamente las Guías Docentes.

3. Además de estos procedimientos de planificación de las enseñanzas, la Comisión de Calidad del Título elabora anualmente el Informe Final del
SGIC de la titulación en el que se realiza el análisis y seguimiento de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. En este informe se identifican
los puntos fuertes y débiles del proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación y se formulan las acciones correctoras, dentro de un proceso de me-
jora continua, que son implementadas una vez aprobadas por la Junta de Centro.

4. El Vicerrectorado de Ordenación Académica establece los indicadores complementarios que permiten medir y contextualizar las tasas de gradua-
ción, eficiencia y abandono para posteriormente analizar los resultados del Título. Los datos correspondientes a estos indicadores académicos son
aportados y publicados por el Servicio de Gestión Académica una vez cerrado el curso académico, garantizado así su uniformidad de cálculo y validez.

Posteriormente son enviados al Área de Calidad de la Universidad de Cantabria para completarlos con los datos de las encuestas de satisfacción con
el Título de los diferentes grupos de interés, antes de enviarse a cada Centro.

5. La Comisión de Calidad de la UC establece a través del procedimiento P9 Distribución de la información del SGIC de la titulación un modelo común
de Informe Final del SGIC de cada titulación, garantizando el análisis y la valoración de los resultados de aprendizaje cada curso académico. Este aná-
lisis lo lleva a cabo la Comisión de Calidad del Título y en él se evalúan los resultados académicos y se comparan con los valores declarados en la me-
moria de verificación, estableciendo propuestas de mejora. Estas propuestas se concretan estableciendo el responsable de su ejecución, los mecanis-
mos para llevarlas a cabo y los indicadores para su seguimiento.

6. Esta Comisión analiza también la calidad de las prácticas externas, como se establece en el procedimiento P4 Prácticas Externas y Movilidad, eva-
luando las competencias alcanzadas por los estudiantes y la aplicación de los conocimientos y habilidades adquiridos durante su formación.
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7. El procedimiento P5 Inserción laboral, resultados de aprendizaje y satisfacción con la formación recibida, establece las acciones para medir y anali-
zar los resultados de aprendizaje de los egresados y su incidencia en la mejora del Título.

8. Finalmente, el Trabajo Fin de Máster, con una carga lectiva de 6 créditos ECTS, permite valorar, tal y como establece el Real Decreto 822/2021, de
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias oficiales y del procedimiento de aseguramiento de su cali-
dad, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje establecidos en la memoria del Título.

Los procedimientos anteriormente mencionados forman parte del Manual General del Procedimiento del Sistema de Garantía de Calidad de la Univer-
sidad de Cantabria.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://web.unican.es/unidades/area-calidad/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No hay adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13707373V JUAN CARLOS VILLEGAS SORDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 DECANO FACULTAD DE
MEDICINA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado

C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876


Identificador : 4313725 Fecha : 14/02/2022

67 / 76

Apartado 1: Anexo 1
Nombre : Convenio Colaboración 2.pdf

HASH SHA1 : E2131E3C67EA255858C7275B00FA050F684BE2E1

Código CSV : 90095795689149038150143
Ver Fichero: Convenio Colaboración 2.pdf

C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/90095795689149038150143.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876


Identificador : 4313725 Fecha : 14/02/2022

68 / 76

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo2_final.pdf

HASH SHA1 : 28524BDB5995FF7AFBBB416D85E5CBB160211E24

Código CSV : 281134037754836462077592
Ver Fichero: Anexo2_final.pdf

C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/281134037754836462077592.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876


Identificador : 4313725 Fecha : 14/02/2022

69 / 76

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas Información Previa.pdf

HASH SHA1 : D1441857D610211131B62B733140C84F25AA2062

Código CSV : 282393309985421722536351
Ver Fichero: 4.1 Sistemas Información Previa.pdf

C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/282393309985421722536351.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876


Identificador : 4313725 Fecha : 14/02/2022

70 / 76

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : FD88C3188CCB3C99BBF63CEBB58BBC5A4609E29E

Código CSV : 466631551282283137310771
Ver Fichero: 5.1 Descripción del plan de estudios.pdf

C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/466631551282283137310771.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876


Identificador : 4313725 Fecha : 14/02/2022

71 / 76

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Personal docente.pdf

HASH SHA1 : 9A18208CCE861E2A82451BD227DCD5F6BC491246

Código CSV : 281134587827277653457518
Ver Fichero: 6.1 Personal docente.pdf

C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/281134587827277653457518.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876


Identificador : 4313725 Fecha : 14/02/2022

72 / 76

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : AC66AD4558BED19DC94050E8CE794EED85AD6738

Código CSV : 90095822130433329458268
Ver Fichero: 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/90095822130433329458268.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876


Identificador : 4313725 Fecha : 14/02/2022

73 / 76

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1 Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 : DA2D3D57B1B34914323B7FA751BFC1C8413BA8FC

Código CSV : 281134679541983352869699
Ver Fichero: 7.1 Recursos materiales.pdf

C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/281134679541983352869699.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876


Identificador : 4313725 Fecha : 14/02/2022

74 / 76

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1.pdf

HASH SHA1 : 28BF17110CF923375914CB9C97E68EEDF5E79493

Código CSV : 90095853948531088325409
Ver Fichero: 8.1.pdf

C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/90095853948531088325409.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876


Identificador : 4313725 Fecha : 14/02/2022

75 / 76

Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Implantación.pdf

HASH SHA1 : 15EF3D0AE33C29C11DDC8FE54ABD47A51CF947BA

Código CSV : 90095864545167531995135
Ver Fichero: 10.1 Implantación.pdf

C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/90095864545167531995135.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876


Identificador : 4313725 Fecha : 14/02/2022

76 / 76 C
SV

: 4
73

17
13

58
31

51
31

37
05

03
87

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473171358315131370503876

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 




 


  


Servicio de Gestión Académica 


  


 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 


 
Máster de un año académico 
 


10.1.2 Cronograma de implantación 


La impartición del Máster se iniciará en el curso académico 2012/2013 implantándose ese 
mismo curso en su totalidad. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y la titulación 
 


Perfil de Ingreso 
El máster en Interuniversitario en Iniciación a la Investigación en Salud Mental está 


orientado a aquellos alumnos con interés en formación de posgrado en ese área, con una clara 
orientación investigadora. 


 
El perfil del alumno será preferentemente el de un profesional de alguna de las titulaciones 


de la rama de Ciencias de la Salud, con una proyección clínica o de investigación básica, que 
pueda abordar íntegramente aspectos de innovación e investigación en alguno de los campos 
que se ofertan en su estructura académica. 


 
Los estudiantes de nuevo ingreso de Másteres oficiales provienen mayoritariamente de las 


propias Universidades participantes y del resto de Universidades del Estado, si bien una 
pequeña parte procede de Universidades de otros países. Este nuevo perfil internacional de los 
estudiantes de Másteres oficiales es una de las características específicas de la nueva oferta 
educativa universitaria. En el caso de esta propuesta, entre los alumnos habrá un fuerte 
componente de profesionales sanitarios de la salud mental, bien en periodo de formación dentro 
de una especialidad del área o que finalizaron sus estudios universitarios de licenciatura/grado 
hace años, junto con alumnos procedentes de disciplinas más básicas con una orientación hacia 
la investigación básica de las bases bioquímicas y moleculares de las enfermedades mentales. 


 


Todas las Universidades participantes tiene activos distintos programas e iniciativas para hacer llegar la 
información sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de la 
propia institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicios, futuros alumnos y en 
general a toda la sociedad. Todas las Universidades participantes incluyen información sobre el proceso de 
preinscripción, selección y matriculación a los másteres oficiales, así como información específica dirigida a 
los estudiantes que provienen de otros países, con sistemas de acceso distintos a los estudios de postgrado. 
A través de sus páginas principales de la web también se ofrece información sobre las becas y ayudas al 
estudio. Asimismo, y a través de la red se accede a un servicio de atención on-line específico para cada uno 
de los másteres oficiales, así como a una herramienta de mensajería instantánea que facilita las consultas a 
los futuros estudiantes. 


Finalmente, todas las Universidades participantes, incluyen en su web información dedicada a la nueva 
estructura de estudios universitarios que comporta el EEES, y, en el caso de aquellas que recibieron esa 
distinción, información sobre los Campus de Excelencia Internacional. 


En la Universidad de Cantabria, en relación con la información a los futuros alumnos sobre los criterios de 
acceso y admisión, procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la Universidad de 
Cantabria edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Postgrado, que se distribuye tanto internamente 
como fuera de la institución, enviándose a Universidades españolas, Oficinas de Información Juvenil, Oficinas 
de Información Universitaria de Ayuntamientos, Consejería de Educación de Cantabria y Consejerías de 
Educación de toda España. 


Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de Información Académica 
http://www.unican.es/NR/rdonlyres/5E1E9CFE-36C7-4B6B-978CED70FF114B0C/40769/Folletodefinitivo 
200809Web.pdf 


Además, la Facultad de Medicina de la UC edita también información completa sobre las titulaciones que 
imparte, que está accesible al público a través de la página Web de la Universidad 
(http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes) y del Centro (http://www.unican.es/Centros/medicina/) 
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En dicha página además de la relación de los Másteres oficiales se incluye: 
• los objetivos de cada Máster y su estructura general 
• las preguntas más frecuentes con respecto a: Másteres oficiales, cómo se accede a un Máster, 


preinscripción, matrícula y precios, duración y calendario, relación de los Máster con otras enseñanzas, 
estudios adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior, información sobre becas, así como los 
teléfonos de contacto y correo electrónico de la Oficina de Información de los Máster 


La Universidad Complutense de Madrid, por otro lado, desarrolla actividades propias con el objetivo   de dar a 
conocer a los estudiantes las titulaciones que imparte. Entre esas actividades, y además de la información en 
la página www.ucm.es, destacan las siguientes: 


• Jornadas de Orientación, dirigidas a los alumnos interesados en incorporarse a los estudios de 
la Complutense 


• Visitas guiadas a los centros. organizadas, como la anterior, por el Vicerrectorado de 
Estudiantes para dar a conocer los centros de la Universidad Complutense 


• Participación en el Salón Internacional del Estudiante ("Aula"): evento en el que se ofrece la 
información requerida por los futuros estudiantes universitarios y en el que participa la Universidad 
Complutense desde sus primeras ediciones. 


La UAB tiene, además de los sistemas generales de información a través de su página web y la Oficina 
de Información, un Portal para Másteres Oficiales dentro de la web que ofrece información específicamente 
dirigida a los estudiantes interesados en la oferta de másteres oficiales y en la que se recoge toda la 
información académica, sobre acceso a los estudios y sobre el proceso de matrícula en tres idiomas (catalán, 
castellano e inglés). 


El Área de Comunicación de la UAB realiza actividades de promoción y orientación específicas con el 
objetivo de potenciar la orientación vocacional, es decir, ayudar a los estudiantes a elegir el Máster oficial que 
mejor se ajuste a sus necesidades, intereses, gustos, preferencias y prioridades. Para ello se  organizan una 
serie de actividades de orientación/información durante el curso académico que permiten acercar los estudios 
de la UAB a los futuros estudiantes. Estas actividades se realizan tanto en el campus como fuera de él. En el 
transcurso de estas actividades se distribuyen materiales impresos con toda la información necesaria sobre 
los estudios de másteres oficiales y de la universidad (folletos, guías, presentaciones, audiovisuales...), 
adaptados a las necesidades de información de este colectivo. 
De las actividades generales que se realizan en el campus de la UAB destacan: 


• Las Jornadas de Postgrado, estructuradas en una serie de conferencias por cada titulación en 
las que se informa detalladamente de los másteres oficiales. Los principales asistentes a estas jornadas son 
los estudiantes de los últimos cursos de las distintas titulaciones. 


• Paralelamente a estas jornadas, la UAB dispone de stands informativos en los vestíbulos de 
cada Facultad, con material informativo de todos los másteres oficiales agrupados por ámbitos de 
conocimiento y atención personalizada. 


• En cada Facultad se organizan también Jornadas de Orientación Profesional, en las que se 
dedica un espacio a la información detallada de la oferta de Másteres oficiales, entendiendo la formación de  
postgrado como una de las posibilidades al alcance de los estudiantes una vez finalizada la formación de 
grado. 


Externamente, destaca la presencia de la UAB en las principales ferias de educación de postgrado a nivel 
nacional e internacional. A nivel nacional, destaca la presencia en el Salón Futura, espacio concreto para la 
presentación de los estudios de postgrado. A nivel internacional, la UAB participa en un gran número de ferias 
de educación de postgrado en diferentes países latinoamericanos (Chile, Argentina, México y Colombia), 
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durante las cuales la universidad también participa en numerosas conferencias para presentar la oferta de 
másteres oficiales y todos los servicios que facilita la universidad a los futuros estudiantes (becas, ayudas al 
estudio, oficinas de orientación, etc.). 


En la UB, además de la información general en su página web, los estudiantes disponen de un Servicio 
de Atención Telemática para atender, de manera personalizada, todas las consultas de índole administrativa 
y académica. Esta misma oficina deriva las consultas académicas más específicas a los coordinadores de 
los másteres oficiales correspondientes, como la publicidad previa de los horarios, calendario de actividades 
académicas durante el curso académico, las fechas de exámenes. 


Además de los sistemas anteriores, la Universidad de Barcelona, tiene como sistema de difusión el rincón 
del estudiante donde se refleja la información sobre: lista de admitidos, avisos y noticias e intranet para los 
estudiantes una vez matriculados 


Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la UB (PAT) y en colaboración con el 
Centro donde está adscrito el Máster y con el Servicio de Atención a los Estudiantes (SAE), cada Máster 
organiza una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 


a) Actividades de información general del Máster. 
b) Jornadas de intercambio con el profesorado de titulaciones desde las cuales se puede acceder a los 


diferentes Másteres. 
d) Elaboración y recopilación de materiales informativos respecto a los Máster que se ofrecen, para su 


posterior difusión. 
e) Participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para los estudiantes, para su 


difusión. 
Y también acciones en la fase inicial de los estudios del Máster: 
a) Actividades de presentación del Máster. 
b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados 


en la UB de acuerdo con el plan de acción tutorial (PAT). 
En la Universidad de Cádiz, la información a los alumnos sobre las preinscripción y matrícula de las 


titulaciones en general y de Máster en particular, se articulan anualmente por Decreto a través del Distrito 
Único Andaluz, que mantiene un catálogo de dichas titulaciones a través del portal de la Secretaría General 
de Universidades, Investigación y Tecnología: 


Toda la información relacionada con el presente Máster en Investigación en Salud Mental se difundirá por 
los siguientes medios: 


- Elaboración de una Guía Docente del Máster 
- Las páginas Web de las Universidades participantes, Universidad de Cantabria, Universidad 


Complutense de Madrid, Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad de Barcelona, Universidad de 
Cádiz 


- Web de las Facultades de Medicina, Psicología, Biología que participan en el Máster. 
- Web específica y permanentemente actualizada del Máster, en la que se incluye: 
- Presentación general 
- Información general del Máster 
• requisitos específicos de acceso 
• perfil y competencias 
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• preinscripción y matrícula 
• plan de estudios 
- Información académica 
• estructura del Máster 
• programas asignaturas 
• tutorías y profesorado 
• horarios y calendario 
Finalmente, se elaborarán carteles y trípticos informativos referentes a la titulación que se ha difundido 


por diferentes organismos y Universidades, como por ejemplo el CIBERSAM, los congresos españoles y 
europeos de Psiquiátrica, Piscología, Neurociencias, Farmacología, Farmacogenética. Además, se efectúa 
una divulgación directa por parte del personal docente e investigador del programa a través de los numerosos 
congresos nacionales e internacionales, ponencias y cursos en los que participa dicho personal. Finalmente 
se utilizarán las redes sociales como la sindicación de contenidos (RSS), YouTube, Facebook, Tuenti, Twitter, 
entre otros, así como la creación de un blog del Máster. 


A Los estudiantes seleccionados para el Máster, se les comunica por correo electrónico y/o carta postal 
el documento de aceptación al Máster, información complementaria para realizar la matriculación, así como 
indicaciones sobre el proceso de llegada para los estudiantes internacionales. 
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5.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios  


1º. DESCRIPCIÓN GENERAL: 


El Plan de estudios del presente título contempla un programa en base a dos objetivos: 


- Favorecer la formación de investigadores vinculados a la salud mental, tanto en la vertiente 
básica como clínica. 


- Fomentar el intercambio entre grupos de trabajo en temas de salud mental de las áreas 
básicas y clínicas, que facilite la realización de proyectos conjuntos y asegure una transferencia 
de conocimiento. 


El plan de estudios se estructura en un único curso académico, fundamentalmente de 
impartición on-line en el que se ofertan 133 créditos de los que el alumno debe realizar un 
mínimo de 60 créditos ECTS. Los créditos se distribuyen en 4 módulos, uno módulo obligatorio, 
Modulo I, de 33 ECTS que consta de dos materias obligatorias, una de carácter teórico y otra 
de carácter práctico, un Módulo II de Aspectos Fundamentales en la Investigación en Salud 
Mental, en el que se ofertan 28 ECTS del que el alumno debe cursar un mínimo de 8 ECTS y 
que está dividido en dos materias: Introducción a la investigación Biomédica y Bases de la 
Patología Psiquiátrica. Un Módulo III de Fundamentos Biológicos y Terapéuticos de la 
Enfermedad Mental en el que se ofertan 31 créditos ECTS dividido en 3 materias: Modelos 
animales de patología psiquiátrica, Psicofarmacología y Terapias físicas y psicológicas con un 
total de 9 asignaturas y un Módulo IV de Aspectos Clínicos de la Investigación en Salud Mental, 
dividido en cuatro materias, Epidemiología en Psiquiatría, Psiquiatría Clínica, Neuroimagen y 
Psiquiatría social en el que se ofertan en 11 asignaturas un total de 35 créditos ECTS, cada 
alumno deben cursarse un mínimo de 12 créditos ECTS entre los módulos III y IV, y al menos 
3 créditos ECTS de cada módulo. 


- MÓDULO I: OBLIGATORIO (33 créditos ECTS). Formado por dos materias obligatorias. 


1) Aspectos generales de la neurobiología (9 créditos ECTS). Asignatura obligatoria, de 
impartición on-line, aunque podrá ser objeto de reconocimiento para todos aquellos alumnos 
que demuestren una formación similar en créditos y contenidos en su formación previa. Esta 
asignatura se centra en el estudio de la estructura y función del SNC a nivel bioquímico, 
molecular, celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los 
dos sexos. 


2) Estancia en unidades de investigación, Materia con dos asignaturas 


2.1 Estancia en unidades de investigación A (6 créditos ECTS) 


2.2 Estancia en unidad de investigación B (18 créditos ECTS). 


Cada alumno deberá realizar obligatoriamente 2 estancias, una corta (6 créditos) y una larga 
(18 créditos), cada una de las estancias se deberá realizar en una unidad de investigación de 
perfil diferente (básico y clínico). Al objeto de facilitar la realización de las estancias, y dado que 
es una actividad individual para cada alumno, se podrán realizar a todo lo largo del curso. 
Además, se prevé la posibilidad de realizar simultáneamente la estancia para dos alumnos en 
una unidad de investigación. 


El desarrollo de las Estancias, se llevará a cabo en las unidades de investigación (básica o 
clínica) de los grupos adscritos a las Universidades participantes. Además, el convenio suscrito 
con el CIBERSAM permitiría la realización de las estancias en todos los grupos de investigación 
pertenecientes al mismo. 


- MÓDULO II: ASPECTOS FUNDAMENTALES EN LA INVESTIGACIÓN EN SALUD MENTAL 
(se ofertan 28 créditos ECTS, de los que el alumno debe cursar un mínimo de 8). El modulo 
consta de dos materias, divididas en 7 asignaturas. Impartición prevista en el primer 
cuatrimestre. Este módulo pretende dar al alumno la formación de los aspectos fundamentales 
en la investigación en Salud Mental. 


1) Introducción a la investigación Biomédica: Materia integrada por 4 asignaturas. 


1.1. Metodología de la investigación en psiquiatría y salud mental (6 créditos ECTS). 
Asignatura optativa de impartición on-line, que persigue dar al alumno los conocimientos 
metodológicos básicos para el entendimiento del método científico y el desarrollo de proyectos 
de investigación orientados a la salud mental. 
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1.2 Neurodesarrollo (4 créditos ECTS). Asignatura optativa de impartición on-line orientada 
a dar una formación integral a los profesionales de la Salud Mental sobre las relaciones 
fisiopatológicas de las alteraciones del desarrollo y la enfermedad mental. 


1.3 Desarrollo de una carrera de investigación (4 créditos ECTS). Asignatura optativa de 
impartición presencial. La situación de la investigación en nuestro entorno ha sufrido un 
profundo cambio en las últimas décadas. La asignatura aborda diversos aspectos: los aspectos 
generales comunes a una carrera investigadora en biomedicina, la concienciación de los aportes 
científicos a la sociedad, el incremento en la valoración social de las profesiones de 
Investigación, la necesidad de trabajar en equipos multidisciplinares, de buscar fondos públicos 
y privados, la transferencia de tecnología y de resultados, la creación del Espacio Europeo de 
investigación, o la inminente aparición de la nueva ley de ciencia. Esta asignatura pretende dar 
una formación integral a los alumnos en política y gestión de I+D+i. 


1.4 Introducción a la Investigación en Neurociencias (2 créditos ECTS). Materia optativa 
de impartición presencial, orientada a dar a conocer a los alumnos las tecnologías, herramientas 
y técnicas de investigación básicas en el laboratorio, y cómo los resultados de esta investigación 
nos ayudan a comprender las bases biológicas de las enfermedades mentales. 


2) Bases de la Patología Psiquiátrica: Avances recientes en los fundamentos químicos 
y moleculares de la patología psiquiátrica, que comprende 3 asignaturas 


2.1. Bases biológicas de la patología psiquiátrica (4 créditos ECTS): Asignatura optativa 
de impartición on-line, orientada a proporcionar al alumno un conocimiento profundo de los 
últimos avances en la investigación de las bases y fundamentos biológicos de la enfermedad 
mental. 


2.2. Aspectos clínicos y terapéuticos básicos en Psiquiatría (4 créditos ECTS). 
Asignatura optativa de impartición on-line, que pretende formar al alumno en la investigación 
sobre aspectos de evaluación, diagnóstico y tratamiento en psiquiatría, es decir que el alumno 
identifique los aspectos clínicos necesarios para el diagnóstico de los síndromes psiquiátricos 
fundamentales, así como los avances en los principios generales de la terapéutica en psiquiatría. 


2.3. Genética y Psiquiatría (4 créditos ECTS). Asignatura optativa de impartición on-line. La 
genética y la psiquiatría se dan la mano en un intento por identificar las bases genéticas que 
subyacen en la determinación de trastornos psiquiátricos. El curso pretende iniciar a los alumnos 
sobre los nuevos procedimientos técnicos del análisis genético que están resultando 
fundamentales en la identificación y caracterización de los genes responsables de enfermedad. 
Esta asignatura pretende acercar a los alumnos a los principios de la genética cuantitativa y de 
la genética molecular, los nuevos procedimientos de análisis y las implicaciones en el diagnóstico 
y tratamiento de las enfermedades mentales. 


- MÓDULO III: FUNDAMENTOS BIOLOGICOS Y TERAPEUTICOS DE LA ENFERMEDAD 
MENTAL (se ofertan 31 créditos ECTS). Este módulo se centra  en las bases biológicas y en los 
avances en investigación del tratamiento de la enfermedad mental. Está formado por 3 materias 
que engloban 9 asignaturas que se imparten entre el primer y segundo cuatrimestre. 


1) Modelos animales de patología psiquiátrica. Materia integrada por 2 asignaturas. 1.1 
Modelos animales de patología psiquiátrica (4 créditos ECTS). Asignatura optativa de 
impartición on-line. La utilización de modelos animales para el conocimiento de las bases 
biológicas de las enfermedades mentales y la identificación de nuevas dianas terapéuticas 
constituyen una de las herramientas más utilizadas en la investigación en salud mental. Este 
curso pretende acercar a los alumnos a las ventajas y limitaciones de la utilización de los 
modelos animales actualmente desarrollados en el área de la salud mental. 


1.2. Bienestar en Experimentación Animal (3 créditos ECTS). Asignatura optativa de 
impartición on-line, que pretende formar al alumno para desarrollar un nivel de responsabilidad 
apropiado en la utilización de los animales de experimentación, de acuerdo con las normas 
científicas y siguiendo las recomendaciones establecidas en la Directiva 2010/63 y Real Decreto 
53/2013 que establece las normas de protección de los animales utilizados en experimentación 
y otros fines científicos, así como la Orden ECC/566/2015 por  la que se establecen los requisitos 
de capacitación que debe cumplir el personal que maneje animales con fines de experimentación 
y otros fines científicos, incluyendo la docencia. C
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2) Psicofarmacología Avanzada: Nuevos mecanismos y dianas moleculares en el 
tratamiento de los trastornos psíquicos: esta materia engloba 5 asignaturas de carácter 
optativo. 


2.1. Receptores de Neurotransmisores (4 créditos ECTS). Asignatura optativa de 
impartición presencial (UC). Esta asignatura está orientada a mostrar a los alumnos los últimos 
avances y las líneas de investigación actuales en el conocimiento de los mecanismos de 
comunicación neuronal, las moléculas de comunicación interneuronal y sus receptores: los 
neurotransmisores, los sistemas de transducción y los sistemas efectores y sus implicaciones 
en el desarrollo den las enfermedades mentales y en su control terapéutico. 


2.2. Psicofarmacología 1 (3 créditos ECTS). Asignatura optativa de impartición on-line. Esta 
asignatura pretende acercar al alumno a los últimos avances científicos en los fundamentos 
bioquímicos y moleculares del mecanismo de acción de los principales grupos de fármacos 
utilizados en el tratamiento de los problemas de salud mental. 


2.3 Psicofarmacología 2 (3 créditos ECTS). Asignatura optativa de impartición presencial 
simultánea en las Universidades de Cantabria, Universidad Complutense de Madrid y 
Universidad de Cádiz. Esta asignatura pretende profundizar en los conocimientos científicos 
sobre el mecanismo de acción y en los problemas más frecuentes en el manejo de los fármacos 
más utilizados en el tratamiento de los problemas de salud mental. 


2.4. Trastornos Adictivos (4 créditos ECTS). Asignatura optativa de impartición on-line. El 
propósito de esta asignatura es acercar a los alumnos a la situación actual de la investigación 
en los procesos de evaluación e intervención terapéutica para cada una de las adicciones más 
frecuentes en nuestro medio. 


2.5. Farmacogenética y Farmacogenómica (3 créditos ECTS). Asignatura optativa de 
impartición on-line. Esta asignatura introduce al alumno a la situación actual del papel real de 
la Farmacogenética y la farmacogenómica en el control del tratamiento de las alteraciones en 
la salud mental, así como las posibilidades futuras en este campo. 


3) Terapias físicas y psicológicas: esta materia engloba 2 asignaturas de carácter optativo. 


3.1 Terapias físicas (3 créditos ECTS). Materia optativa de impartición on-line. El objetivo de 
esta asignatura es abordar las últimas investigaciones sobre las indicaciones y el uso seguro y 
efectivo de las terapias físicas utilizadas en psiquiatría, especialmente las que se han 
desarrollado de forma reciente en este campo (terapia electroconvulsiva, estimulación 
magnética transcraneal, estimulación del nervio vago y estimulación cerebral profunda). 


3.2 Investigación en terapias psicológicas (4 créditos ECTS). Materia optativa de 
impartición on-line. Esta asignatura está orientada a formar al alumno en las bases teóricas y/o 
biológicas, de los distintos tipos de terapias psicológicas que se aplican en el tratamiento de los 
trastornos mentales, con especial enfoque en los métodos y aplicaciones para realizar 
investigación en salud mental, así como los últimos avances en investigación en este campo. 


- MÓDULO IV: ASPECTOS CLINICOS DE LA INVESTIGACION EN SALUD MENTAL. Este 
módulo comprende un total de 35 créditos ECTS englobados en 4 materias con 11 asignaturas). 
Se impartirá en el segundo cuatrimestre. Este módulo pretende profundizar en los avances 
actuales en el conocimiento de las distintas enfermedades mentales, así como en las nuevas 
herramientas diagnósticas e innovaciones terapéuticas. 


1) Epidemiología en Psiquiatría (4 créditos ECTS). Materia con una única asignatura optativa 
de impartición on-line, que acerca a los alumnos a los aspectos fundamentales de la 
epidemiología y su aplicación a las enfermedades mentales. Posibilita a los alumnos la 
adquisición de los conocimientos básicos de estadística epidemiológica, así como los 
fundamentos para el desarrollo de diseños de estudios epidemiológicos. 


2) Psiquiatría Clínica: Materia dividida en las siguientes asignaturas 


2.1. Psicopatología (3 créditos ECTS). Asignatura optativa de impartición on-line. Los 
contenidos de esta asignatura se centran en enseñar a los alumnos las funciones psíquicas 
normales y alteradas (percepción, afectos, memoria, etc.), el papel de estas en la enfermedad 
mental para poder identificar los síntomas de las enfermedades mentales. Posibilita la 
adquisición de los conocimientos esenciales para el reconocimiento de los síndromes 
psicopatológicos y así obtener una mejor comprensión de los síndromes mentales. 
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2.2 Funciones cognitivas (3 créditos ECTS). Asignatura optativa de impartición on-line. La 
asignatura se centra en las bases neurobiológicas de las funciones cognitivas, las alteraciones 
cognitivas que se producen en los diferentes trastornos psiquiátricos y los instrumentos para su 
evaluación. También se propone como objetivo el estudio de las relaciones entre las funciones 
cognitivas y la clínica, la genética, la neuroimagen, o neurofisiología. Finalmente, se revisarán 
los principales modelos animales de funciones cognitivas que se utilizan en la investigación 
básica y traslacional. 


2.3 Avances en los trastornos afectivos (3 créditos ECTS). Asignatura optativa de 
impartición on-line. La asignatura se centra en dar a conocer la incidencia y los mecanismos 
subyacentes de los trastornos afectivos, la interacción entre genes y factores ambientales y 
profundizar en los métodos diagnósticos, orientar al alumno en la búsqueda y selección crítica 
y reflexiva de la evidencia científica en trastornos afectivos, así como de la metodología de la 
investigación, para que desarrolle aptitudes y habilidades específicas en la orientación y 
evaluación de los trastornos afectivos. 


2.4 Avances en el trastorno bipolar (3 créditos ECTS). Asignatura optativa de impartición 
on-line. La asignatura se centra en dar a conocer la incidencia y los mecanismos biológicos 
subyacentes al trastorno bipolar y trastornos relacionados, la interacción entre genes y factores 
ambientales y profundizar en los métodos diagnósticos, orientar al alumno en la búsqueda y 
selección crítica y reflexiva de la evidencia científica en trastorno bipolar, así como de la 
metodología de la investigación, para que desarrolle aptitudes y habilidades específicas en la 
orientación y evaluación de los trastornos bipolares. 


2.5 Avances en la esquizofrenia (3 créditos ECTS). Asignatura optativa de impartición on- 
line. La asignatura se centra en dar a conocer la incidencia y los mecanismos subyacentes a la 
esquizofrenia y trastornos relacionados, la interacción entre genes y factores ambientales y 
profundizar en los métodos diagnósticos, orientar al alumno en la búsqueda y selección crítica 
y reflexiva de la evidencia científica en esquizofrenia, así como de la metodología de la 
investigación, para que desarrolle aptitudes y habilidades específicas en la orientación y 
evaluación en la esquizofrenia y trastornos relacionados. 


2.6 Investigación en Psiquiatría infanto-juvenil (3 créditos ECTS). Conocer la 
metodología específica de la investigación en psiquiatría del niño y adolescente. Conocer las 
principales líneas de investigación en psiquiatría del niño y adolescente. Aplicar el conocimiento 
adquirido al desarrollo de una propuesta de proyecto de investigación con esta población. 


2.7 Trastornos del control de impulsos (3 créditos ECTS). Asignatura optativa de 
impartición on-line. La asignatura está orientada a la adquisición por parte del alumno de las 
competencias necesarias para la detección, diagnóstico y diagnóstico diferencial de los 
trastornos caracterizados primariamente por conductas impulsivas, así como los mecanismos 
biológicos implicados en las conductas impulsivas. Adquirir competencias para el diseño y 
realización de proyectos de investigación en aspectos específicos psicobiológicos de los 
trastornos por impulsividad patológica. 


2.8 Papel de los eventos traumáticos en las enfermedades mentales (4 créditos ECTS). 
Asignatura optativa de impartición on-line. La asignatura se centra en formar al alumno en los 
fundamentos básicos del trauma psicológico desde un punto de vista clínico y neurobiológico y 
su impacto en el inicio, curso y pronóstico de las enfermedades mentales. Comprender la 
fragmentación de los estados mentales (disociación) y el legado somático del trauma registrado 
en el cuerpo. Revisar la evidencia científica actual de los tratamientos focalizados en abordar 
los eventos traumáticos, sobre todo la eficacia de la terapia cognitivo conductual y la terapia de 
reprocesamiento y desensibilización por movimiento ocular (EMDR). 


3) Neuroimagen (3 créditos ECTS). Materia optativa de impartición on-line. La asignatura 
pretende formar a los alumnos los fundamentos básicos en las técnicas de neuroimagen, su 
aplicación en la investigación en psiquiatría y su traslación a la clínica. 


4) Psiquiatría social (3 créditos ECTS). Asignatura optativa de impartición on-line. Esta 
asignatura se centra en los aspectos conceptuales y metodológicos básicos de psiquiatría social 
y comunitaria. Se pretende que el alumno adquiera los conocimientos básicos sobre 
epidemiologia y sociología de las enfermedades mentales, así como la aplicación del método 
epidemiológico en áreas específicas de la psiquiatría. 


Por último, el estudiante actualiza y profundiza en un tema concreto desarrollando un 
proyecto fin de Máster (6 créditos ECTS). 
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El plan de estudios se ha diseñado de forma que garantiza la adquisición de las competencias 
del título. 


3º. SISTEMA DE COORDINACIÓN DOCENTE 


El Máster está coordinado por un equipo de trabajo, que mantendrá reuniones periódicas a lo 
largo del curso, donde el Coordinador del Máster realizará la función de dirección y coordinación 
del resto de áreas y responsables del Máster. Dichas áreas recogen la necesidad de coordinar 
esfuerzos en tareas que son transversales y han de ser planificadas y gestionadas de forma 
ejecutiva. Por ello, contemplan las siguientes figuras: 


- Órgano coordinador de docencia: formado por el Coordinador del Máster en cada una de las 
universidades participantes (Universidad de Cantabria, Universidad Complutense de Madrid, 
Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad de Barcelona y Universidad de Cádiz) y el 
coordinador general del Máster, perteneciente a la UC. Su función será supervisar las tareas de 
los responsables de cada asignatura, revisar periódicamente las guías docentes de las diversas 
asignaturas para asegurar que no se producen duplicidades entre las diversas materias, y 
adoptar las decisiones que permitan corregir las mismas, si se detectan, resolver los problemas 
que puedan surgir con la organización docente, o con el funcionamiento de la plataforma y 
garantizar la actualización de la web docente. 


- Coordinador de gestión de la plataforma, quien orientará a los estudiantes sobre el uso de la 
plataforma y de sus utilidades, y comprobará la disponibilidad de los materiales docentes, 
actividades, exámenes, etc. 


- Profesor responsable de cada asignatura, quien supervisará y coordinará a los profesores que 
imparten docencia en las materias que se incluyen en cada asignatura 


Dado que se trata de un Máster de 60 créditos, que normalmente se realizará en un solo año, 
la coordinación vertical se llevará a cabo, por los mismos órganos citados, garantizando que las 
materias correspondientes al primer cuatrimestre abordarán el desarrollo de los conceptos que 
son necesarios para el desarrollo adecuado de las del segundo, en especial para la realización 
de la parte práctica. 
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		2) Bases de la Patología Psiquiátrica: Avances recientes en los fundamentos químicos y moleculares de la patología psiquiátrica, que comprende 3 asignaturas

		- MÓDULO IV: ASPECTOS CLINICOS DE LA INVESTIGACION EN SALUD MENTAL. Este

		3º. SISTEMA DE COORDINACIÓN DOCENTE
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6.1.1 Personal académico disponible: 76 profesores 


Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”: 99% 


Categorías Académicas del profesorado disponible: 
 


Catedráticos: 11 (4 con plaza vinculada) 
Profesores Titulares Universidad: 12 (6 con plaza vinculada) 
Profesores Titulares Escuela Universitaria: 1 
Profesor Contratado Doctor: 3 
Profesores ayudantes doctores: 1 
Profesores asociados sin plaza vinculada: 1 
Profesores asociados a ciencias de la salud (plaza vinculada): 15 
Profesores colaboradores ciencias de la salud (plaza no vinculada): 4 
Profesora Lectora: 1 
Investigador programa Ramón y Cajal: 1 
Investigadores contratados: 5 
Profesores Externos 


-Consejo Superior Investigaciones Científicas (CSIC): 7 
- Investigadores Cibersam: 6 
- Otros:8 
Número total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje 


de dedicación al título: 
El número de profesores universitarios a tiempo completo que participan en el presente título 


es de 28, La media de tramos docentes de este grupo de profesores es de 3,5 tramos y la media 
de sexenios de investigación es de 2,8. Este grupo de profesores, comparten su dedicación al 
título y a otros estudios de grado y posgrado y por tanto su dedicación al título será 5 -20%. 


Debido a la orientación investigadora en salud mental del título, es imprescindible que un 
número importante de profesores sean profesionales sanitarios con plaza vinculada; a pesar de 
que los profesores asociados no tengan una dedicación a tiempo completa, el total de profesores 
con plaza vinculada es de 27 y con una experiencia docente media de 11 años e investigadora  
de 17,2 años. La dedicación al título de este grupo de profesores es de entre el 5-15%. 


Además, y dada la vertiente investigadora del Máster, contamos con 17 profesores que son 
investigadores de distintas instituciones públicas (Universidad, CSIC, CIBERSAM) cuya 
dedicación al título será de un 5% como media. 


 
Experiencia Docente: 
Cerca del 40% del profesorado tiene más de 15 años de experiencia docente en titulaciones 


del ámbito de la biomedicina, la psiquiatría, la neurociencia o la psicofarmacología. Alrededor del 
40% tiene entre 5 y 15 años de experiencia docente en el mismo ámbito. Alrededor del 15% del 
profesorado son jóvenes investigadores. El 5 % son profesionales de la gestión de investigación 
con un reconocido prestigio en su área. 


El número de quinquenios acumulados por el personal docente del Máster con dedicación a 
tiempo completo es de 97. 


Debido a la impartición on-line de la mayoría de los contenidos del curso, se dispone  de 
personal con formación, experiencia, y dedicación suficiente al título para garantizar  la 
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formación de los egresados. 
De los profesores de la UC , uno de los coordinadores ha realizado el master TIC y entornos 


virtuales de formación, y más del 80% de los profesores están en posesión del Diploma de 
Enseñanza Virtual del G9, expedido por el Vicerrectorado de Calidad e Innovación Educativa 
dentro del Plan de Formación del Profesorado Universitario de la Universidad de Cantabria. Más 
de la mitad de los profesores imparten docencia no presencial en máster desde 2005; además, 
todos los profesores, mantiene el apoyo a la docencia presencial mediante el aula virtual dentro 
de la docencia de grado. La media de decación al título de los profesores de la Universidad de 
Cantabria será del 25-35%. 


En la UCM todos los profesores del master tienen al menos 6 años de experiencia con 
moodle. Tanto la Universidad como la propia Facultad de Medicina organizan seminarios y 
cursos de formación para trabajar on line. La dedicación al título de los profesores de la UCM 
será del 15-20% 


En la UB los profesores que participan en la docencia del presente título, tiene amplia 
experiencia en formación "on-line" a través del campus virtual de la Universitat de Barcelona 
desde donde imparten gran parte de su docencia. Un 25% de los profesores ha realizado cursos 
de formación para la docencia on-line impartidos por el Institut de Ciències de l’Educació de la 
Universitat de Barcelona. La dedicación al título de los profesores de la UB será del 15-20% 


En la UAB: más del 50% de los profesores con dedicación al presente título tiene una amplia 
experiencia en la docencia on-line a través de su docencia de grado y por la participación en 
cusos de divulfación científica. La dedicación al título de los profesores de la UAB será del 15-
20% 


En la UCA los profesores que van a participar en el presente título tiene una amplia 
experiencia en formación "on-line" a través del campus virtual de la UCA, aproximadamente un 
tercio de ellos están en posesión de título de “Docencia Y Gestión Con Nuevas Tecnologías”. 
Expedido por el Vicerrectorado De Ordenación Académica e Innovación Educativa, Universidad 
De Cádiz. La dedicación al presente título de los profesores de la Universidad de Cádiz será de 
un 5% 


Para computar la dedicación del profesorado en el presente título, se considerarán que el 40 
% del tiempo del crédito corresponde a clases presenciales y el 60 % a trabajo del alumno y su 
seguimiento y tutoría. 


Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora: 
El 40 % de los profesores del Máster realizan una labor asistencial en el ámbito de la Salud 


Mental en Unidades de Psiquiatría de distintos hospitales del ámbito nacional. 
El presente título cuenta además como profesores con una serie de profesionales de la 


gestión de investigación con un reconocido prestigio en su área como José Manuel Silva 
Rodríguez, Director General del Research Directorate-General de la UE, Ana González-Pinto, 
directora del Centro de Investigación en Psiquiatría del Hospital Santiago Apóstol de Vitoria, 
Manuel Sanchez Delgado, gerente del CIBERSAM, José María Haro, Director de la Fundación 
San Juan de Dios y Director de Investigación de San Juan de Dios-Servicios de Salud Mental, e 
Inmaculada Gelaberte Gerente de Investigación del Área de Neurociencias en el Departamento 
médico de La Fundación Lilly. 
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Experiencia Investigadora y acreditación en tramos de investigación 
reconocidos si los tuviera o categoría investigadora: 


El 70% de los profesores a tiempo completo tiene 2 o más tramos de investigación, y un 
30% tiene 4 ó 5 tramos de investigación reconocidos. Para aquellos profesores funcionarios, más 
del 80% reúnen todos los tramos posibles para su antigüedad. 


En total, más del 50% de los profesores del Máster tiene 15 años o más de trayectoria 
investigadora 


Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales 
adecuados para ejercer tutoría de las prácticas externas en por ejemplo, 
empresas, administraciones públicas, hospitales, etc.: 


En el título no hay prácticas externas. 
Las estancias obligatorias de los alumnos en unidades de investigación están cubiertas con el 


número de profesores 


6.1.2 Otros recursos humanos disponibles 


El Departamento de Fisiología y Farmacología de la UC dispone de PAS, Personal de 
laboratorio y becarios predoctorales que darán soporte técnico al desarrollo del Máster (Josefa 
Castillo, Rebeca Madureira, Beatriz Romero, Alicia Martín, Isabel Ruiz, Helena Blanco, Veronica 
Vargas, Begoña Treceño, Raquel Linge), fundamentalmente durante el desarrollo de las 
Estancias en Unidades de Investigación 


El Departamento de Medicina y Psiquiatria de la UC y la Unidad de Psiquiatría del HU 
Marqués de Valdecilla dispone del personal sanitario, técnico (Luis Gaite Pintado y Sara Herrera 
Castañeda) y de administración necesario y suficiente el desarrollo de las Estancias en Unidades 
de Investigación 


En el Departamento de Farmacología de la UAM, los investigadores junior del equipo, con 
experiencia en investigación, serán incluidos en el Máster y participarán en la elaboración del 
material docente, así como colaborarán en las tutorías y en la docencia de los programas de 
Estancias en Laboratorios de Investigación. Javier Rubén Caso Fernández (Investigador 
Postdoctoral Programa Juan de la Cierva), Iciar Gárate Pérez ( Becaria Predoctoral FPI), Ara 
Escudero Hinojosa ( Becaria Predoctoral Fundación Grunenthal), Silvia Zoppi (Contratada 
Predoctoral ISCIII/CIBERSAM) Karina McDowell Mata (Técnico de Laboratorio 
ISCIII/CIBERSAM) 


Por otro lado, en el Departamento de Psiquiatría y Psicología Médica de la Universidad 
Complutense de Madrid, los investigadores senior y junior del equipo, con experiencia en 
investigación en funciones cognitivas, serán incluidos en el Máster y participarán en la 
elaboración del material docente, así como colaborarán en las tutorías y evaluación. La idea 
general es que cada módulo o apartado sea llevado por un investigador señor con la ayuda de 
investigadores junior 


Finalmente, en la UCM los centros clínicos asociados disponen del personal clínico y de 
enfermería del dispositivo de hospitalización y de consultas externas de la Unidad de 
Adolescentes, Dpto. Psiquiatría, Hospital General Universitario Gregorio Marañon. Además se 
dispone de personal asociado a programas específicos: Programa AMI-TEA, de Atención Médica 
Integral para Trastornos del Espectro Autista y personal (neuropsicólogos, psicólogos, biólogos y 
enfermería) del equipo de investigación de la Unidad de Adolescentes, Dpto. Psiquiatría, Hospital 
General Universitario Gregorio Marañon. En el Hospital Universitario 12 de Octubre de Madrid se 
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dispone de los recursos clínicos asociados al Programa de Psicosis y Primeros Episodios 
Psicóticos y al Programa de Comorbilidad de los Trastornos Adictivos (patología dual), así como 
del Laboratorio de Genética e Investigación Básica (Dra. Janet Hoenicka), y el Laboratorio de 
Evaluación Cognitiva y Neurofisiológica. 


En la UAB, la Unidad de Psiquiatría del Hospital de Sant Pau cuenta con 25 psiquiatras, 5 
psicólogos, una secretaria de investigación, un enfermero de investigación y una enfermera de 
CCEE que pueden contribuir en la realización del máster. 


En la Universidad de Barcelona, el Departamento de Departamento de Biología Animal 
dispone de personal técnico de laboratorio y administrativo, que darán apoyo al desarrollo del 
Máster. 


Por otro lado las Unidades de Psiquiatría de los Hospital Clinic de Barcelona, Hospital de 
Bellvitge, y el Hospital Clínico y Provincial de Barcelona adscritos a la UB disponen del personal 
clínico y de enfermería del dispositivo de hospitalización y de consultas externas) 


Finalmente en la Universidad de Cádiz, el Departamento de Farmacología dispone de un 
técnico superior de apoyo a la investigación: Jose Antonio Partida. 


La docencia no presencial del presente título se va a realizar utilizando el Aula Virtual de la 
UC, un servicio integrado de recursos virtuales para la enseñanza gestionada por el Centro de 
Formación en Nuevas Tecnologías (CeFoNT), una unidad dependiente del Vicerrectorado 
Primero y de Profesorado. El CeFoNT instala, administra y mantiene las plataformas de 
teleformación oficial de la Universidad de Cantabria, basadas en Blackboard CE 8 y Moodle, y 
desarrolla y mantiene los servicios relacionados, como el portal del Aula Virtual. El CeFoNT 
realiza actividades de soporte y consultoría en el desarrollo de clases mediante videoconferencia 
y materiales didácticos multimedia así como actuaciones relacionadas con el fomento y 
mantenimiento del actual Aula Virtual. El personal del CeFoNT está compuesto por un director, 
tres técnicos informáticos a jornada completa y cuatro becarios de apoyo. 


Además, el Servicio de Informática (SdeI) gestiona el servicio tecnológico de la Universidad 
de Cantabria tanto relativo a los alumnos como al profesorado. El SdeI es el responsable del 
mantenimiento, renovación y actualización del soporte tecnológico. 


Todas las Universidades participantes disponen de servicios similares a los descritos en la 
universidad de Cantabria para el apoyo a los profesores en la elaboración de los contenidos. 


Está ya totalmente planificado el proceso para llevar a cabo el diseño inicial del aula virtual, 
para el que se está ya en contacto con empresas expertas en el sector. En este proceso, se 
cuenta con el apoyo del CIBERSAM, Centro de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 
que, como se describe en otros apartados de la Memoria, va a prestar toda su colaboración  al 
desarrollo del Master 


6.1.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


 


6.1.4 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


La Universidad de Cantabria asume el compromiso de defender la igualdad entre hombres y 
mujeres como un principio jurídico universal, y de perseguir el objetivo de la eliminación de 
desigualdades entre sexos. En cumplimiento de este compromiso, se ha creado Comisión 
Transversal de Igualdad, y una Unidad de Igualdad, que junto con el Vicerrectorado Campus y 
Desarrollo Social a que está adscrita, velará por el cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007,   de 
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22 de marzo, para la Igualdad efectiva de hombres y mujeres en todos los ámbitos de la vida 
universitaria. 


A este respecto, el uso del masculino genérico a lo largo de este documento será utilizado  
con el objetivo de facilitar su lectura, sin que signifique en ningún momento la utilización sexista 
del lenguaje, con las connotaciones que éste implica. 


En relación con el principio de igualdad de oportunidades y de no discriminación de personas 
con discapacidad, la Universidad de Cantabria mantiene desde el año 2005 convenios con el 
IMSERSO y la Fundación ONCE para el desarrollo de proyectos de eliminación de barreras 
arquitectónicas en todos los edificios de la Universidad. Gracias  a estos convenios se prevé 
todos los edificios sean plenamente accesibles en 2010. 


Actualmente se desarrolla también un proyecto conjunto con la Fundación ONCE para la 
accesibilidad informática de personas con discapacidad. 


Además desde el año 2005 se mantiene un convenio con el Gobierno de Cantabria a través 
de la Dirección General de Asuntos Sociales para la atención a personas con discapacidad, que 
presta toda la atención personal y académica necesaria a los estudiantes con que lo solicitan. 


La Universidad de Cantabria está comprometida socialmente con el desarrollo de una cultura 
de paz y de valores democráticos, ratificando el Código de Conducta de las Universidades en 
materia de Cooperación al Desarrollo, elaborado por la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas, apoyando iniciativas de ayuda al desarrollo a través de asociaciones 
universitarias como Universidad y Solidaridad, del Aula de Cooperación Internacional, y de la 
Oficina de Solidaridad y Voluntariado dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes. 


El Consejo de Gobierno en su sesión de 30 de mayo de 2008 aprobó el "Plan de Desarrollo  
de Habilidades, Valores y Competencias Transversales para los Graduados de la Universidad de 
Cantabria" en el que, dentro del "Programa de formación en valores, competencias y destrezas 
personales", se incluye el "Subprograma de formación en valores y derechos 


PERSONAL CON DISCAPACIDAD 
Por lo que respecta a las personas discapacitadas, la Universidad de Cantabria respeta el 


porcentaje que la normativa vigente establece en todo lo que se refiere a la reserva de plazas 
para personas con discapacidad, y dispone de una infraestructura para su atención 


El resto de Universidades participantes en este título tienen aprobados por sus respectivos 
Consejos de Gobiernos, planes similares al de la UC para garantizar la igualdad la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


Como prueba del respeto a la igualdad el reparto entre profesores y profesoras en el presente 
Máster es del 50% 
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Servicio de Gestión Académica 


 


 


6.1.2 Otros recursos humanos disponibles 


El Departamento de Fisiología y Farmacología de la UC dispone de PAS, Personal de 
laboratorio y becarios predoctorales que darán soporte técnico al desarrollo del Máster (Josefa 
Castillo, Rebeca Madureira, Beatriz Romero, Alicia Martín, Isabel Ruiz, Helena Blanco, Veronica 
Vargas, Begoña Treceño, Raquel Linge), fundamentalmente durante el desarrollo de las 
Estancias en Unidades de Investigación  


El Departamento de Medicina y Psiquiatria de la UC y la Unidad de Psiquiatría del HU 
Marqués de Valdecilla dispone del personal sanitario, técnico (Luis Gaite Pintado y Sara Herrera 
Castañeda) y de administración necesario y suficiente el desarrollo de las Estancias en Unidades 
de Investigación  


En el Departamento de Farmacología de la UAM, los investigadores junior del equipo, con 
experiencia en investigación, serán incluidos en el Máster  y participarán en la elaboración del 
material docente, así como colaborarán en las tutorías y en la docencia de los programas de 
Estancias en Laboratorios de Investigación. Javier Rubén Caso Fernández (Investigador 
Postdoctoral Programa Juan de la Cierva), Iciar Gárate Pérez ( Becaria Predoctoral FPI),  Ara 
Escudero Hinojosa ( Becaria Predoctoral Fundación Grunenthal), Silvia Zoppi (Contratada 
Predoctoral ISCIII/CIBERSAM) Karina McDowell Mata (Técnico de Laboratorio 
ISCIII/CIBERSAM) 


 Por otro lado, en el Departamento de Psiquiatría y Psicología Médica de la Universidad 
Complutense de Madrid, los investigadores senior y junior del equipo, con experiencia en 
investigación en funciones cognitivas, serán incluidos en el Máster y participarán en la 
elaboración del material docente, así como colaborarán en las tutorías y evaluación. La idea 
general es que cada módulo o apartado sea llevado por un investigador señor con la ayuda de 
investigadores junior 
Finalmente, en la UCM los centros clínicos asociados disponen del personal clínico y de 


enfermería del dispositivo de hospitalización y de consultas externas de la Unidad de 
Adolescentes, Dpto. Psiquiatría, Hospital General Universitario Gregorio Marañon. Además se 
dispone de personal asociado a programas específicos: Programa AMI-TEA, de Atención Médica 
Integral para Trastornos del Espectro Autista y personal (neuropsicólogos, psicólogos, biólogos y 
enfermería) del equipo de investigación de la Unidad de Adolescentes, Dpto. Psiquiatría, Hospital 
General Universitario Gregorio Marañon. En el Hospital Universitario 12 de Octubre de Madrid se 
dispone de los recursos clínicos asociados al Programa de Psicosis y Primeros Episodios 
Psicóticos y al Programa de Comorbilidad de los Trastornos Adictivos (patología dual), así como 
del Laboratorio de Genética e Investigación Básica (Dra. Janet Hoenicka), y el Laboratorio de 
Evaluación Cognitiva y Neurofisiológica. 
En la UAB, la Unidad de Psiquiatría del Hospital de Sant Pau cuenta con 25 psiquiatras, 5 


psicólogos, una secretaria de investigación, un enfermero de investigación y una enfermera de 
CCEE que pueden contribuir en la realización del máster. 
En la Universidad de Barcelona, el Departamento de Departamento de Biología Animal 


dispone de personal técnico de laboratorio y administrativo, que darán apoyo al desarrollo del 
Máster. 
Por otro lado las Unidades de Psiquiatría de los Hospital Clinic de Barcelona, Hospital de 


Bellvitge,  y el Hospital Clínico y Provincial de Barcelona adscritos a la UB disponen del personal 
clínico y de enfermería del dispositivo de hospitalización y de consultas externas) 


cs
v:


 9
00


95
82


21
30


43
33


29
45


82
68







 


  


Servicio de Gestión Académica 


 


 


Finalmente en la Universidad de Cádiz, el Departamento de Farmacología dispone de un 
técnico superior de apoyo a la investigación: Jose Antonio Partida. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


Tanto la Universidad de Cantabria, como el resto de Universidades participantes en el Máster 
que se presenta, disponen de aulas, laboratorios equipados, estabularios de experimentación 
animal, biblioteca, recursos informáticos, aulas de videoconferencia adecuados y suficientes para 
impartir con éxito el Máster en “Máster en Salud Mental”,. Además la Universidad de Cantabria 
pone a disposición del Máster el aula virtual con acceso a las plataformas Blackboard, Moodle y 
OpenCourseWare, junto al soporte técnico del centro de formación en nuevas tecnologías 
CEFONT. 


UNIVERSIDAD DE CANTABRIA: 
La Universidad de Cantabria pone a disposición de los alumnos del Máster los laboratorios, 


equipos, instalaciones y personal de: 
- Facultad de Medicina: Departamento de Fisiología y Farmacología y Departamento de 


Medicina y Psiquiatria. En conjunto cuentan con un laboratorio de genotipado y expresión génica, 
equipamiento completo de cuantificación de expresión proteica tanto mediante anticuerpos como 
de ligandos radiactivos, equipamiento de fenotipación en modelos animales de enfermedades 
mentales y detección de actividad psicofarmacológica, equipamiento de electrofisiología: registro 
extracelular y un equipamiento de inmunohistoquímica. 


- Además participan en este Máster profesores de la UC de los Departamentos de Anatomía y 
Biología Celular, Biología Molecular así como del Departamento de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas, lo que facilita la utilización de los recursos e instalaciones de estos departamentos a 
los alumnos del presente Máster. 


- Instituto de Biomedicina y Biotecnología (CSIC_UC_IDICAN), además de investigadores del 
área de señalización celular y molecular, participan otros investigadores de este Instituto, 
incluyendo los responsables de la unidad de secuenciación masiva de nueva generación, o de la 
Unidad de Microscopía confocal, lo que facilita la utilización de estas instalaciones a los alumnos. 


- Los Servicios Científico-Técnicos de Investigación: Servicio de cromatografía, Servicio de 
estabulación y experimentación animal, Servicio inspección submarina, Servicio de Microscopía 
Electrónica de Transmisión, Servicio Santander de Supercomputación 


- Recursos del CIBERSAM (G20 y G26) 
- Hospital Universitario Marqués de Valdecilla (HUMV): El Servicio de Psiquiatria del HUMV 


dispone de una Unidad de hospitalización de Psiquaitria , de un programa asistencial de  
primeros episodios de psicosis y de trastornos de conducta alimentaria, así como de las nidades 
de estudios cognitivos y de imagen cerebral 


- Acceso a Biblioteca  de la Facultad de Medicina 
- Acceso a la Biblioteca Marquesa de Pelayo del Hospital Universitario Marques de Valdecilla 


 
UNIVERSIDAD DE COMPLUTENSE DE MADRID 
La UCM pone a disposición de los alumnos: 
- Laboratorios del Departamento de Farmacología de la Facultad de Medicina y del Centro 


mixto UCM-CSIC 
- Biblioteca de la UCM 
- CAIS (centros de asistencia a la investigación) de la UCM: centro de citometría de flujo y 


microscopía confocal; centro de microscopía electrónica; talleres generales de asistencia a la 
investigación; centro de secuenciación de DNA; centro de espectroscopía; servicio de RMN para 
animales; centro de cartografía cerebral. 


- Programa de Psicosis y Primeros Episodios Psicóticos y Programa de Comorbilidad de   los 
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Trastornos Adictivos (patología dual) y Laboratorio de Genética e Investigación Básica, y el 
Laboratorio de Evaluación Cognitiva y Neurofisiológica; en el Hospital Universitario 12 de 
Octubre 


- Unidad de Desintoxicación y la Unidad de Adolescentes UADO y el programa de AMI-TEA, 
de Atención Médica Integral para Trastornos del Espectro Autista del Hospital Universitario 
Gregorio Marañón. Cuenta con instalaciones hospitalarias, de consultas externas y de 
investigación dentro de sus instalaciones. Además, la UADO colabora con distintos 
Departamentos del Hospital como el Servicio de Bioquímica, Servicio de Psiquiatría de adultos y 
el Laboratorio de Imagen Médica (LIM) del Departamento de Medicina Experimental. El 
alumnado puede disfrutar de las aulas y recursos y medios audiovisuales e informáticos así 
como despachos completamente equipados para exploraciones clínicas y realización de 
extracciones así como exploraciones físicas complementarias propios de estas instalaciones. 
Además dispone de un pabellón de Investigación que cuenta con un office y sala de juntas y 
reuniones. Además, el los alumnos podrán tener acceso a la docencia propia del hospital; 
sesiones de revisión bibliográficas, clínicas y de investigación. 


- La Unidad de Trastornos de la Personalidad y TCA. Despachos, aulas, material audiovisual. 
- Todos los instrumentos para realizar evaluaciones cognitivas, y acceso a muestras clínicas 


de pacientes potencialmente evaluables. 
- Recursos del CIBERSAM (G1, G7, G12, G14 y G19) 


 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 
- Se cuenta con los recursos docentes e investigadores de la Facultad de Medicina. 
- La Unidad de Psiquiatría del Hospital de Sant Pau cuenta con un Servicio de Urgencias y 


una Sección de Corta Estancia (6 camas). También con una Sala de Agudos con capacidad para 
24 pacientes. El servicio dispone de Consultas Externas, un Hospital de Día de Conducta 
Alimentaria, un Programa para pacientes con Trastorno Límite de la Personalidad, un Programa 
para la Prevención de la Conducta Suicida y una Sala de Tratamientos atendido por enfermería 
especializada que se encarga también del Programa de Psicoeducación. Además, las CCEE del 
servicio disponen de tres Programas especializados: Trastornos Afectivos Refractarios, 
Esquizofrenia Refractaria y Psicocirugía Funcional. 


- Recursos del CIBERSAM (G 21) 
 


UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
- La Facultad de Biología de la Universidad de Barcelona, además de la infraestructura 


docente, tanto áreas de impartición de clases magistrales, laboratorios y aulas de ordenadores, 
dispone de  Laboratorio de genética molecular del grupo de investigación 


- Facultad de Medicina, Hospital Clínico: 
- El Programa de Trastorno Bipolar, programa clínico asistencial, investigador y docente, 


tanto hospitalario como ambulatorio, que incluye distintos protocolos asistenciales, orientados a 
dar respuesta a problemas planteados por el Trastorno bipolar y que integra los diferentes 
dispositivos del Hospital Clínic de Barcelona con actividad frente a esta enfermedad. El 
Programa de Trastorno Bipolar ha sido reconocido por el Departamento de Innovación, 
Universidad y empresa (DIUE) de la Generalitat de Cataluña como grupo de investigación 
consolidado. 


- El Programa de Esquizofrenia Clínic (PEC) y trastornos relacionados con la esquizofrenia, 
es un programa clínico asistencial, investigador y docente, tanto hospitalario como ambulatorio, 
que incluye distintos protocolos asistenciales, orientados a dar respuesta a problemas 
planteados por la esquizofrenia y que integra los diferentes dispositivos del Hospital Clínic de 
Barcelona con actividad frente a esta enfermedad. 
- Hospital de Bellvitge: recursos asistenciales, docentes e invedstigadores de la Unidad de 
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Psiquiatría 
- Recursos del CIBERSAM (G4, G8, G17 y G25) 


 
UNIVERSIDAD DE CADIZ 
- El Departamento de Farmacología de la Facultad de Medicna, cuenta con un equipamiento 


completo de fenotipicación en modelos animales de enfermedades mentales y detección de 
actividad psicofarmacologica. Un equipamiento de electrofisiologia: registro extracelular y patch- 
clamp. Y un equipamiento de inmunohistoquímica y medios ópticos de resolución media y alta y 
microscopio multifotón. 


- Recursos del CIBERSAM (G18 ) 
Para garantizar la docencia no presencial, los recursos informáticos son suficientes y 


adecuados para garantizar el buen funcionamiento de las enseñanzas. La universidad 
coordinadora del master, la UC cuenta con un portal del Aula Virtual basado en las plataformas 
de teleformación Blackboard CE 8 y Moodle. El aula del CeFoNT cuenta con un equipo de 
videoconferencia Polycom 512 y un equipo Polycom FX que puede ser desplazado (para 
videoconferencias móviles). Además, la Facultad de Medicina cuenta con un equipo Tandberg 
Edge 95. 


Todas la Universidades participantes mantienen una red informática que da acceso y servicio 
tanto a profesores como alumnos. Todos los centros implicados disponen de salas de informática 
y/ o conexión wifi en sus edificios. Todos los departamentos y grupos de investigación 
participantes disponen de medios informáticos y puestos de trabajo que permiten el acceso a 
redes e información on-line a revistas y bases de datos 
En la UC, universidad coordinadora y responsable de la plataforma de teleformación, el Servicio 
de Informática junto con el CeFont, son los responsables de la gestión administrativa de los 
cursos virtuales, realizan el reinicio de cada curos, que supone limpiar toda la actividad de los 
alumnos ( tareas, exámenes, notas etc. ) y desmatricularlos de la asignatura correspondiente, así 
como de la carga de los alumnos nuevos en coalboración con el servicio de gestión académica. 


El profesor responsable de cada asignatura, se encargará de la revisión, mantenimiento y 
actualización de los materiales docentes. El coordinador del master en cada una de las 
universidades participantes, tendrá acceso a todos los cursos organizados por los profesores de 
su universidad y será responsable de verificar el correcto mantenimiento y actualización 


 
En relación a la docencia virtual, todas las instalaciones y servicios son adecuadas en 


cantidad y en calidad. Todas las universidades participantes disponen de unidades 
especializadas en el mantenimiento y actualización de la red local (ordenadores centrales y 
personales, cableado y wifi, etc ), en la Universidad de Cantabria, coordinadora del Master, recae 
en el Servicio de Informática perteneciente a la Unidad Técnica de Infraestructuras dentro del 
Vicerrectorado de Espacios, Servicios y Sostenibilidad, en la UCM en la Oficina del Campus 
Virtual dotada entre otras estructuras de un departamento de mantenimiento, en la UB, es el 
servicio de Informàtica i Comunicacions, y en la UCA y la UAB el área de informática todos ellos, 
cuentan con la tecnología y el personal adecuados que permiten llevar a cabo, a través de su 
presupuesto anual, una revisión constante tanto del estado de la red, hardware, software, como 
de cualquier otra incidencia. 


Desde la coordinación del Máster, se harán llegar a dichos Servicio todas las indicaciones 
que, fruto del intercambio de contactos con las restantes universidades, se estimen de interés 
para mejorar y actualizar cualquier aspecto de este tipo. Por otra parte, existen los adecuados 
mecanismos de coordinación entre los Vicerrectorados de Ordenación Académica y los servicios 
de informática, para solventar las cuestiones que afectan al soporte informático de la titulación. 


En cuanto al mantenimiento y revisión de los materiales, el coordinador del master en cada 
una de las universidades participantes, tendrá acceso a todos los cursos organizados por los 
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profesores de su universidad y será responsable de verificar el correcto mantenimiento y 
actualización de los materiales aportados en cada curso. Finalmente la Comisión 
Interuniversitaria del Máster, velará al inicio de cada curso académico de la correcta 
actualización de los datos administrativos y materiales en cada una de las asignaturas del 
master. 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios 
necesarios 


No se requiere 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


8.1.1 Justificación de los indicadores 


Para valorar los resultados obtenidos y el tipo de estudiantes que acceden al plan de estudios 
se han considerado los siguientes indicadores: 
a) TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con su 
cohorte  de entrada. 
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por 


primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de  
estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el 
tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1). 
 
Graduados en "d" o en "d+1" (de los matriculados en "c") 
---------------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso "c" 
 
b) TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se 
han matriculado en ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso 


establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 
matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan 
de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de 
finalización teórica de los estudios y el siguiente. 
 
 
Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos "t" y "t+1" 
------------------------------------------------------------------------------------------------ x100 
Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
n = la duración en años del plan de estudios 
 
c) TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del 


plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en 
los que realmente han tenido que matricularse. 
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de 


créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho número se 
divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados. 
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 
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En el cálculo de estos indicadores se han considerado los resultados históricos del doctorado 
de calidad del que proviene el presente Máster. 
Al ser un programa de relativa corta vida (3ª año) no se pueden establecer valores 


significativos de la tasa de abandono. 
Por otro lado, la tasa de eficiencia viene condicionada por el carácter conceptualmente 


distinto de doctorado frente a Máster. En la cultura del primero se encuentra ampliamente 
establecida la docencia a tiempo parcial. 
 
8.1.2 Valores de los indicadores 


� Tasa de Graduación: 95 % 


� Tasa de abandono:   Menor del 10% 


� Tasa de Eficiencia:     80% 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,  
científico o profesional del mismo 


Los trastornos mentales en su conjunto son la principal causa de discapacidad en el mundo. Se 
calcula que más de 5 millones de personas en España sufrirán alguno de estos trastornos a lo largo de 
su vida. La importancia de los trastornos mentales en la sociedad actual es enorme. De hecho, en la UE 
el gasto en salud mental está entre el 3% y el 4% del producto interior bruto, siendo los trastornos 
mentales la principal causa de retiro anticipado y pensiones por incapacidad. Además, las 
enfermedades mentales suponen una gran carga, no sólo económica, sino también social, en forma de 
coste personal y familiar. 


Los programas Grado en el área de ciencias de la salud proporcionan los fundamentos básicos para 
el desarrollo profesional de los graduados, sin embargo, debido a la densidad de los programas 
académicos no pueden abordar con extensión áreas tan esenciales como la investigación biomédica.   


La investigación biomédica es un área en expansión en nuestro país. España se encuentra en la 
fase de construcción de una economía basada en el conocimiento.  Para ello la ciencia y la 
investigación se tienen que abordar desde una perspectiva global y aglutinadora donde se promueva la 
colaboración y apoyo de iniciativas tanto del sector publico como del privado que ayuden a consolidar 
una carrera científica y a dotar ésta de la apreciación social que merece.  


Existe una pluralidad de agentes que conforman la investigación hoy. Junto a las Universidades, los 
Organismos Públicos de Investigación, los Hospitales o las Empresas, están empezando a crecer en 
importancia los centros de Investigación adscritos a las Comunidades Autónomas, a la Administración 
General del Estado, a los Parques Científico-Tecnológicos o a las Fundaciones. Todo esto crea la 
necesidad de que exista una carrera de conocimiento y gestión de la investigación que permita 
aprovechar las oportunidades que se presentan en esta área.  


Recientemente ha sido creado el Espacio Europeo de Investigación que tiene como objetivo 
establecer una investigación sin fronteras para una más eficiente utilización de los recursos un mejor 
fomento del empleo, la coordinación, la financiación y la competitividad a nivel europeo. Nuestra 
presencia aún escasa, debe aumentar a través de la proyección internacional de nuestros 
investigadores.  Este enfoque que mira a la actualidad pero con visión futurista es el que tiene esta 
formación postgrado.  Desde una perspectiva integradora este Master pretende formar a los alumnos en 
las capacidades necesarias para que puedan competir en el nuevo ámbito europeo de Investigación. 


La presente propuesta de Máster Interuniversitario, nace de la coordinación de esfuerzos entre 
grupos de investigación universitarios del área de biomedicina, tanto de carácter clínico, básico 
como aplicado, pertenecientes a distintas Universidades españolas (Universidad de Cantabria, UC; 
Universidad Complutense de Madrid, UCM, Universidad autónoma de Barcelona, UAB; 
Universidad de Barcelona, UB y Universidad de Cádiz, UCA) y unidos en una estructura de 
investigación nacional en red, conocida como CIBERSAM. Con la misión de mejorar el cuidado clínico 
relacionado con la salud mental de nuestra sociedad a través del conocimiento generado por la 
innovación y la investigación traslacional en psiquiatría y neurociencias, así como mejorar la formación 
en este área, el 1 de enero de 2008 se creó el Centro de Investigación Biomédica en Red en el área de 
Salud Mental (CIBERSAM) dentro de la actividad investigadora del Instituto de Salud Carlos III dentro 
del ministerio de Ciencia e Innovación. En líneas generales, el objetivo que se busca a través de los 
procesos de innovación en biomedicina es el de transferir, de una manera rápida, los resultados de la 
investigación a la práctica clínica. Para ello, desde el CIBERSAM, se intenta fomentar una cultura de 
innovación en todas las áreas de investigación. 
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El CIBERSAM pretende que se produzca una traslación entre la clínica y áreas de conocimiento 
como la Neurofarmacología, Genética, Imagen, Epidemiología y Bioquímica, traduciéndose esto en una 
mejor comprensión de los trastornos mentales. Los resultados de los proyectos de investigación 
realizados dentro del CIBER deben ser rápidamente trasladables a la sociedad, a la comunidad 
científica y al sector empresarial. Desde el punto de vista científico, el CIBERSAM engloba a 26 grupos 
españoles pioneros en investigación clínica y básica en el área de la psiquiatría. Más de la mitad de 
ellos desarrollan su trabajo en las Universidades que apoyan y presentan esta propuesta de Máster 
Interuniversitario en Iniciación a la Investigación en Salud Mental. La actividad investigadora del los 
grupos del Ciber que participan directamente en la propuesta de Máster abarca diversas áreas de 
investigación, que se integran con el objetivo de proporcionar una estructura coherente sobre la que 
materializar la actividad científica cooperativa: desde un punto de vista clínico giran en torno a la 
Depresión, la Esquizofrenia, el Trastorno bipolar y Otros trastornos mentales. Dentro de ellas 
cabe destacar las siguientes líneas de investigación  


1. Bases moleculares de las enfermedades mentales: Depresión, antidepresivos y 
neurogenesis, sistemas de señalización intracelular. Características y regulación de los GPCR en 
cerebro de enfermedades mentales. 


2. Búsqueda de marcadores biológicos e identificación, desarrollo y evaluación de nuevas 
estrategias terapéuticas para enfermedades neuropsiquiátricas. 


3. Mecanismos de vulnerabilidad individual y de protección frente al daño celular oxidativo 
e inflamatorio tras la exposición a estrés. Papel de los receptores de inmunidad innata (TLRs). 
Identificación de posibles dianas terapéuticas y estrategias neuroprotectoras. Evaluación del 
potencial terapéutico del sistema endocannabinoide (SEC) en las patologías neuropsiquiátricas. 


4. Modelos animales de enfermedades mentales. Desarrollo de modelos. Estudios de 
comportamiento y respuesta a psicofármacos Registros electrofisiológicos. 


5. Relación entre dolor y depresión. Mecanismo de acción analgésico de los 
antidepresivos. Repercusiones afectivas, sensoriales y cognitivas del dolor crónico. 


6. Genes y ambiente en la comprensión de la diversidad de la conducta humana. 
Identificación de factores genéticos de riesgo en la etiopatogenia de la enfermedad mental. 
Farmacogenética y Farmacogenómica: detección de perfiles genéticos de respuesta a 
psicofármaco.s 


7. Trastornos afectivos: Evaluación y aspectos sociales de la depresión. Marcadores 
biológicos y genéticos en trastornos afectivos. Primeros episodios afectivos. Identificación y 
evaluación de nuevas dianas terapéuticas en depresión. Implementación de nuevos instrumentos y 
programas terapéuticos en depresión mayor resistente, Proyectos multicéntricos. Estudios de 
neuroimagen estructural y funcional.  


8. Trastornos psicóticos, Patología Dual y Psicosis No Afectivas (PNA): Epidemiología. 
Estudio de factores ambientales, biológicos y genéticos. Interacción genotipo-fenotipo y ambiente. 
Vulnerabilidad genético/molecular en psicosis. y trastornos relacionados. Evolución de la 
esquizofrenia: Primeros episodios psicóticos. y neurodegeneración Estudios de eficacia y 
efectividad de fármacos antipsicóticos. Estudios de cognición y neuroimagen estructural y 
funcional, aplicaciones al desarrollo de nuevos fármacos, a la evaluación de estos y a la validación 
del diagnóstico. 


9. Salud física y esquizofrenia. Acciones frente a su mortalidad y morbilidad. 
Neuropsicología y evaluación psicosométrica de la respuesta al tratamiento, funcionalidad y curso 
evolutivo. 


10. Epidemiología de los trastornos bipolares y unipolares. Comorbilidad y Estudios 
observacionales Mediadores neurobiológicos. Adaptación funcional en el trastorno bipolar. 
Neurocognición en los trastornos afectivos. Psicometría de los trastornos bipolares.  


11. Otros trastornos: Neurobiología de los trastornos del control de impulsos, trastornos de 
la personalidad, trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH), trastornos de la 
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Conducta Alimentaria UCM Ensayos clínicos sobre la utilidad del tratamiento mixto en pacientes 
con trastorno límite de la personalidad (TLP) y validación de instrumentos de diagnóstico. Estudios 
de genética-neuroimagen en TLP. 


12. Estrategias de evaluación en Salud Mental. Clasificación y evaluación de la 
discapacidad 


13. Trastornos adictivos y comorbilidad psiquiátrica (patología dual). 
14. Neuropsicofarmacología y Terapéutica en salud mental: Eficacia-resistencia al 


tratamiento. Ensayos clínicos en fases tempranas del desarrollo terapéutico (fase I, IIa). Estudios 
de Neuropsicofarmacología. Utilización de modelos matemáticos predictivos en Farmacología. 
Desarrollo clínico de psicofármacos para el trastorno bipolar, las psicosis, y la depresión y nuevas 
indicaciones 


 
El trabajo en estas líneas de investigación ha quedado plasmado en los últimos 5 años  en  más de 


25 proyectos de investigación internacionales. Algunos de los financiados por el 7º Programa Marco y 
otras instituciones europeas y americanas son 


 PERS: Pediatric European Risperidone Studies. 
 OPTIMISE:  Optimization of Treatment In the Management in Schizophrenia in Europe. 
 EUGEI: European Joint National Schizophrenia Networks for the Identification of Gene- 


Environment Interactions. 
 Working in Europe to Stop Truancy Among Youth. 
 COURAGE : Collaborative Research on Ageing.  
 PARADISE: Psychosocial factors Relevant to brain Disorders in Europe.  
 NEWMEDS: IMI Psychiatry.  
 EU- TWINS: European Twin Study Network on Schizophrenia  
 NARSAD Foundation (U.S.A) 
 ERA-NET NEURON (Network of European Funding for Neuroscience Research)  
 ENBREC: European Network of Bipolar Research Expert Centers 


 
Además se han obtenido más de 150 proyectos en convocatorias nacionales de tipo competitivo, 


principalmente financiados por el  Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y los Ministerios de Ciencia e 
innovación y de Sanidad. De ellos, más de 30 han sido financiados directamente por el propio CIBER 
de Salud Mental. Finalmente se han obtenido más de 30 proyectos de investigación financiados por 
organismos e instituciones de ámbito autonómico (convocatorias competitivas), otra treintena de  
proyectos de investigación financiados por fundaciones privadas -con especial contribución de la 
Fundación Mutua Madrileña de Investigación Médica, Fundación Koplowitz, la Fundación Marató, 
Fundatio Seny- y más de una decena de acuerdos de colaboración en investigación con empresas 
farmacéuticas 


Uno de los objetivos que se persiguen en el CIBERSAM es mejorar la formación de los 
investigadores en salud mental dentro del país. Este es un objetivo necesario para poder contar con 
profesionales bien formados en los campos de la Salud Mental y las Neurociencias, sobre todo de los 
jóvenes investigadores. Debe tenerse en cuenta que los profesores participantes en esta propuesta son 
mayoritariamente los encargados de la docencia de grado y postgrado en los campos de Psiquiatría, 
Farmacología  y campos afines en sus respectivas universidades, atesorando una larga trayectoria de 
experiencia docente, como se concretará más adelante. Por todo ello, desde la puesta en marcha del 
Centro en red se ha llevando a cabo un Programa de Formación dirigido preferentemente a los 
Investigadores en Formación, con la pretensión de ser referente en la formación en Salud Mental 
española. 
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El Plan de Formación pretende mejorar el grado de conocimientos y destrezas de los miembros de 
los grupos del CIBER, en particular los más jóvenes; así como integrar una visión de la investigación 
desde los diversos puntos de vista: clínica, básica, y poblacional, y de transferencia del conocimiento, 
con una formación en nuevas tecnologías y tendencias relacionadas con la investigación. Por otro lado, 
el Plan contempla una vertiente específica hacia la Formación Continuada, con el fin de mejorar la 
competencia profesional, actuando como factor de cambio, que permita la adaptación a las necesidades 
futuras del trabajo investigador. Hasta ahora, las actividades del Programa de Formación del 
CIBERSAM han incluido por un lado cursos de formación y, por el otro,  estancias de investigación 
en relación a las diversas áreas en las que está estructurada la investigación en el CIBER. En dicho 
Programa se han incluido los programas y cursos que se integran en Programas de Postgrado y 
Doctorado ofertados por los grupos Universitarios que integran el CIBERSAM, así como cursos de 
temáticas altamente demandados. 


De este plan de formación nace, como fruto lógico de madurez y culminación del mismo,  la 
propuesta de elaborar un programa de Estudios de Máster en Investigación en Salud Mental,  
liderado y dirigido desde las Universidades a las que pertenecen gran parte de los grupos, al que 
puedan adherirse tanto los propios grupos del CIBER, así como otros profesionales clínicos y 
graduados en ciencias afines con un interés por la investigación en salud mental. 


El presente Título de Máster en Investigación en Salud Mental, va orientado desde el punto de vista 
formativo, a capacitar a clínicos bien formados como investigadores que vinculen la solvencia 
asistencial con la contribución a un trabajo investigador de buen nivel, pero también acercar a los 
investigadores básicos a la realidad de las enfermedades psiquiátricas sobre las que trabajan, para una 
mejor comprensión de las necesidades de los pacientes afectados por estas patologías. De la misma 
manera, el título va orientado al reciclaje y actualización del personal que dedica su actividad 
profesional a la atención de la salud mental de la población, con la finalidad de actuar tanto desde el 
punto de vista preventivo como de tratamiento de las enfermedades mentales. Además, el programa 
trata de potenciar la creación de una red de excelencia docente en nuestro país en el área de 
conocimiento en la que se enmarca, de momento a nivel nacional, pero que se transformará en 
internacional en los próximos años. 


Desde el punto de vista académico, los grupos que participan en la docencia del Máster están 
involucrados en doctorados adaptados al EEES en las distintas Universidades participantes  


- UC: Doctorado en Biología Molecular y Biomedicina y  Doctorado en Ciencias de la Salud  
- UCM: Doctorado en Neurociencias y Doctorado en Biomedicina 
- UAB: Doctorado en Psiquiatría 
- UB: Doctorado en Biomedicina, Doctorado en Psicología Clínica y de la Salud y Doctorado en 


Investigación, desarrollo y control de medicamentos. 
- UCA : Doctorado en Biomedicina  
 
Es importante resaltar la vocación traslacional de este Máster: es un intento serio, meditado y bien 


estructurado de elaborar una oferta docente que coordine las enseñanzas de tipo básico (farmacología, 
fisiologia, bioquímica, psicología) y las de tipo clínico en las grandes patologías que aborda la 
Psiquiatría desde el punto de vista de la prevención, la epidemiología el diagnóstico y las diversas 
vertientes terapéuticas. Tanto la oferta de cursos de carácter más básico como los de tipo clínico, desde 
el doble punto de vista teórico y práctico, está diseñada para transmitir bien la visión complementaria y 
traslacional, fundamental en la biomedicina actual. 


 
La Universidad de Cantabria, como institución coordinadora, tiene una amplia experiencia en la 


formación de postgraduados en el área biomédica. Además, a partir de la obtención del Campus de 
Excelencia Internacional, la UC ha creado un área estratégica en Biomedicina y Biotecnología, basado 
en un cluster que reúne las capacidades docente-investigadoras de la agregación UC-CSIC en el 
Instituto de Biomedicina y Biotecnología (IBBTEC) situado en el parque Científico y Tecnológico de 
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Cantabria (PCTCAN), las de la propia Facultad de Medicina,  y las de la investigación clínica del 
IFIMAV, Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, de referencia nacional. El cluster agrega a más 
de 500 investigadores y técnicos.    


Cabe destacar que, dentro de la UC, además de los Departamentos de Fisiología y Farmacología y 
Medicina y Psiquiatría, promotores del Máster, han manifestado su interés en participar en este 
programa profesores de otros Departamentos de la Facultad de Medicina, como el de Anatomía y 
Biología Celular, el de Biología Molecular y el de Ciencias Médicas y Quirúrgicas, además de algunos 
de los investigadores de plantilla del CSIUC pertenecientes al Instituto de Biomedicina y Biotecnología. 


Los referentes de este Máster en la UC son el Programa de Doctorado en Biomedicina (con la 
mención de calidad desde 2004) y el Programa de Doctorado en Medicina y Psiquiatría.  


Dentro del área de Ciencias de la Salud, la UC oferta actualmente tres Máster Interuniversitarios: 
- Máster Universitario en Biología Molecular y Biomedicina    
- Máster Universitario en Condicionantes Genéticos, Nutricionales y Ambientales del Crecimiento 


y el Desarrollo 
-  Máster Universitario en Estudio y Tratamiento del Dolor 
Dentro de la oferta nacional, existen varios estudios oficiales tanto relativos a intervención 


psicológica como a neurociencias (ver listado adjunto); sin embargo, no existe en la actualidad una 
oferta que integre la formación básica y clínica en el área de la salud mental. Por tanto el presente 
Máster vendría a llenar, por un lado,  un vacío formativo de los profesionales del área de la Salud 
Mental y la Psiquiatría, tanto en conocimientos básicos como aplicados, y, por el otro, llevaría a los 
investigadores básicos a un acercamiento a la problemática real de la salud mental. 


- Máster en Psiquiatría y Clínica Psicológica, UAB 
- Máster En Psicología Infanto-Juvenil: Aspectos Clínicos, Evolutivos y Educativos, U. Sevilla 
- Máster en Psiquiatría y Psicología Clínica de la Infancia y la Adolescencia. UB  
- Máster en Neurociencias, Universidad Pompeu Fabra, Universidad de Barcelona y Universidad 


de Lleida 
- Máster en Neurociencia, UAM 
- Máster en Neurociencias, U. Salamanca 
- Máster en Neurociencia y Cognición, U. Navarra 
- Máster en Neurociencia,  U. Santiago de Compostela 
- Máster Neurociencias,  U. del País Vasco 
- Máster en Investigación en Neurociencias, U. de Oviedo 


Además, los profesores participantes en este Máster, tienen una amplia experiencia docente (ver 
indicadores más adelante);  de hecho, gran parte de ellos participan en la actualidad en la formación de 
otros programas de Máster. 


Los profesores del área de Farmacología de la UC participan en la actualidad en la oferta de 
estudios Oficiales de Máster de la propia Universidad dentro del Máster Universitario en Biología 
Molecular y Biomedicina y del  Máster Universitario en Estudio y Tratamiento del Dolor ,así como de 
otras Universidades  como el Máster en Farmacología, Desarrollo, Evaluación y Utilización Racional de 
Medicamentos  (UPV/EHU) 


Dentro de la UCM, los profesores de los Departamentos de Psiquiatría y Farmacología, participan en 
el Máster de Psicofarmacología de las conductas adictivas de la UCM, en el de Máster Universitario En 
Atención Farmaceutica de la Universidad CEU San Pablo de Madrid, en el Máster de Neurociencias de 
la UCM, en el “Máster en Rehabilitación Psicosocial y Laboral en Salud Mental” que organiza 
anualmente el FISCAM: Fundación para la Investigación Sanitaria de Castilla-La Mancha, y la Dra. 
Janet Hoenicka participa en el Máster de Biotecnología Biomédica, Módulo de Enfermedades 
Neurológicas del Departamento de Biotecnología, Universidad Politécnica de Valencia y en el Máster de 
Biomedicina Molecular, Biotecnología, Biología Molecular y Celular de la UAM.  
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http://www.solomasters.com/master_psiquiatria_y_psicologia_clinica_de_la_infancia_y_la_adolescencia-masterl32703320.htm

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242648654015/1242649810862/UAM_MasterOficia_FA/masterOficia/Master_Universitario_en_Neurociencia.htm

http://www.usal.es/webusal/node/375

http://www.unav.es/master/neurociencia-cognicion/





En la UAB, los profesores del Departamento de Psiquiatría y Medicina Legal participan en la 
docencia del Máster en Avances en Trastornos Afectivos, Ansiedad y Patologías Obsesivas y en el 
Máster en Psicopatología Clínica del Adulto. 


Finalmente, dentro de la UB, los profesores de los Departamentos de Biología Animal de la Facultad 
de Biológia y del Departamento de Psiquiatría y Psicobiología Clínica de la Facultad de Medicina 
participan en el  Máster Oficial en Biología Humana (Mater interuniversitario UB/ UAB), Máster Oficial en 
Neurociencias (UB),, Máster Oficial en Biomedicina  (UB), y el Máster en Investigación en Ciencias 
Clínicas (UB),.  


Es de especial relevancia reseñar que CIBERSAM va a presta el máximo apoyo a la impartición del 
Máster, lo que se plasmará en un convenio entre este consorcio y las universidades correspondientes. 
De igual forma, se puede avanzar la decisión de apoyo de otras entidades, como es el caso de la 
Fundación Lilly, que desea suscribir un convenio formal de colaboración en el ámbito de su actividad. 


  


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
Existen varios programas, tanto en Universidades europeas como americanas, de estudios en el 


área de la salud mental, la mayoría de ellos están diseñados para dotar a los estudiantes de una 
formación básica, social y clínica en temas relevantes en el área de psiquiatría, pese a ello, la mayoría 
presentan una inclinación fundamentalmente clínica, con una inmersión en conceptos teóricos y su 
relación con la práctica clínica. Otra de las características de estos programas es el carácter presencial 
de los mismos, citamos como ejemplo 


- Máster of Science, program in Psychiatry (McGill University): 
http://www.medicine.mcgill.ca/psychiatry /graduate.htm 


- Máster of Psychiatry (University of Melbourne): http://www.psychiatry.unimelb.edu.au/future-
students/grad-coursework.html  


Psychiatry Máster Degree Program Information (Kaplan University)  
Máster of Brain and Mind Sciences in Psychiatry - M.B.M.Sc.Psychiatry: 


http://sydney.edu.au/courses/?detail=1&course_sef_id=Master_of_Brain_and_Mind_Sciences_in_Psych
iatry_1348&section=overview 


Máster Of Medicine In Neuroscience y Máster Of Medicine In Psychiatry 
Máster Scholarships in Psychiatric (King’s College London): http://scholarshiponline.info/uk-master-


scholarships-in-psychiatric-at-the-institute-of-psychiatry-kings-college-london/ 
 
Sin embargo, están apareciendo en algunos programas con formación totalmente on line 
- MS in Counseling - Mental Health Counseling: University of Phoenix http://education-


portal.com/program/University_of_Phoenix_MS_in_Counseling_-_Mental_Health_Counseling.html. 
Basado en el apredizaje de teorías y estrategias psicopedagógicas  individuals y de grupo, manejo de 
psico fármacos o drogas de abuso.   


- MA in Clinical Mental Health Counseling: Argosy University: http://education-
portal.com/directory/school/Argosy_University.html#companyAccordion. 


 
La mayoría de estos estudios, están orientados bien a una formación clínica de psiquiatras o a la 


formación de psicólogos. La diferencia fundamental con el título que se presenta en esta memoria, es 
su carácter fundamentalmente investigador,  ya que la formación de psiquiatras clínicos en nuestro país 
se reliza mendiante la formación MIR. 
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http://www.medicine.mcgill.ca/psychiatry%20/graduate.htm

http://education-portal.com/directory/school/Kaplan_University.html

http://sydney.edu.au/courses/?detail=1&course_sef_id=Master_of_Brain_and_Mind_Sciences_in_Psychiatry_1348&section=overview

http://sydney.edu.au/courses/?detail=1&course_sef_id=Master_of_Brain_and_Mind_Sciences_in_Psychiatry_1348&section=overview

http://scholarshiponline.info/uk-master-scholarships-in-psychiatric-at-the-institute-of-psychiatry-kings-college-london/

http://scholarshiponline.info/uk-master-scholarships-in-psychiatric-at-the-institute-of-psychiatry-kings-college-london/

http://education-portal.com/program/University_of_Phoenix_MS_in_Counseling_-_Mental_Health_Counseling.html

http://education-portal.com/program/University_of_Phoenix_MS_in_Counseling_-_Mental_Health_Counseling.html

http://education-portal.com/program/University_of_Phoenix_MS_in_Counseling_-_Mental_Health_Counseling.html

http://education-portal.com/directory/school/Argosy_University.html#companyAccordion

http://education-portal.com/directory/school/Argosy_University.html#companyAccordion





 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


2.3.1 Procedimientos Internos 
 


 
Durante el año 2009 se llevaron a cabo 2 reuniones de Investigadores Principales del CIBERSAM 


con responsabilidad Universitaria para comenzar a abordar este tema: en la primera se discutieron las 
posibilidades de desarrollar el Máster, orientación de los contenidos y criterios organizativos. En la 
segunda, se aprobaron los criterios generales del posible Máster y las características en función de las 
necesidades formativas de los estudiantes a los que va dirigido el programa, que se fijaron en: 


• Carácter interuniversitario 
• Fuerte proporción de créditos prácticos obligatorios (estancias) 
• Orientación preferentemente online para los contenidos teóricos 
• Definición de 4 bloques:  
.. Contenidos básicos (10 créditos, obligatorios) 
.. Contenidos de estancias (24 créditos, obligatorios) 
.. Contenidos específicos temáticos (no obligatorios, exigencia de 20 créditos para Licenciados, 


oferta temática amplia) 
..Trabajo de fin de Máster (6 créditos) 
A partir de esta reunión, se formó una comisión presidida por la Universidad de Cantabria para llevar 


a cabo el desarrollo de la propuesta de Máster. Esta comisión ha trabajado intensamente, tanto de 
forma física como virtual. Sus trabajos han sido refrendados en una reunión plenaria de Investigadores 
Principales en el 2010, a partir de la cual se elabora la presente propuesta. 


En la elaboración final de la propuesta, han participado, además del responsable del Área de 
Postgrado del Vicerrectorado de Profesores de la UC, profesores de todos los Departamentos de la 
Facultad de Medicina de la UC, que han contribuido  al diseño del mismo; y los profesores de las áreas 
de Biología, Psiquiatría y Farmacología del resto de Universidades participantes (UCM, UAB, UCA, UB). 


 
 
2.3.2 Procedimientos Externos 
 


Dada la naturaleza de este Máster, los contactos externos se han centrado fundamentalmente en las 
conversaciones con los órganos rectores del CIBERSAM e indirectamente del Carlos III, los diversos 
Hospitales asociados participantes, y otras entidades como es el caso de la Fundación de Investigación 
Lilly. También se ha recabado y recibido el interés y las sugerencias de las 2 Sociedades nacionales de 
Psiquiatría: Sociedad Española de Psiquiatría y Sociedad Española de Psiquiatría Biológica, 
incorporando en ambos casos sus propuestas de mejora.  
Estos contactos han tenido lugar, por lo que se refiere a órganos rectores del CIBERSAM desde 
mediados del año 2009 hasta la actualidad; en el caso de las Sociedades de Psiquiatría, así como con 
las otras entidades citadas, los contactos han tenido lugar durante el presente año. 
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